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SESIÓN PLENARIA NQ 36 

CELEBRIIDA EL DÍA 20 DE FEBRERO 

DE 1989 

(Se inicia la sesión a las diecio

cho horas y cuatro minutos). 

SR. PRESIDENTE: Señoras y señores 

Diputados, se abre la sesión. 

Damos comienzo a la sesión plenaria 

en la cual hemos de debatir las dos 

enmiendas a la totalidad de los presu

puestos, presentadas por los Grupos 

Socialista y Mixto. El orden del deba

te, anuncio a sus Señorías, de acuerdo 

con las opiniones vertidas en la Últi

ma Junta de Portavoces, se ha ordenado 

de la siguiente manera. Un turno a fa

vor de quince minutos, y un turno en 

contra de quince minutos por cada en

mienda, con el consiguiente turno de 

réplica de cinco minutos. Los restan

tes Portavoces podrán hacer uso de la 

palabra, por espacio de diez minutos 1 

para manifestar su posición ante el 

debate. Habrá posibilidad de utilizar 

el turno de rectificación por una sola 

vez 1 tal como prevé el artículo 55.1. 

Habrá finalmente votación conjunta 1 

como lo expresa el Reglamento, para 

ambas enmiendas. 

Comenzamos con la enmienda a la to

talidad presentada por el Grupo Parla

mentario Socialista, y para defenderla 

tiene la palabra el Diputado don Pablo 

Rubio Medrana. 

SR. RUBIO MED~~O: SÍ. Señor Pre-

sidente. Los socialistas hemos presen

tado al Proyecto de Ley de Presupues

tos de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja para 1989 una enmienda a la to

talidad, solicitando la devolución del 

Proyecto al Gobierno para su nueva 

elaboración. Hemos presentado esta en

mienda a la totalidad convencidos de 

la necesidad de rechazar este Proyec

to, porque a nuestro juicio no cumple 

los objetivos básicos ~ue todo presu

puesto debe tener, y lo intentaremos 

explicar a lo largo de e.ste debate. 

Los presupuestos se configuran en 

su concepto, como la expresión de un 

proyecto político para un año •. Es de

cir, que en los más de veinte volúme

nes que tiene el Proyecto de Ley pre

sentado por su Gobierno, señor Espert, 

deberíamos encontrar cuál es el pro-

yecto del Go~ierno regional sobre 

nuestra Comunidad Autónoma para 1989; 

cuál va a ser el camino que va a reco

rrer nuestra Comunidad; cuáles son las 

prioridades sobre nuestras inversio

nes; hacia dónde va a estar destinado 

el gasto pÚblico regional, o cómo se 

van a abordar los problemas que tiene 

nuestra región~ Nosotros, los socia

listas, hemos intentado con toda sin

ceridad examinar a lo largo de este 

presupuesto estos interrogantes 1 y ver 

cuáles son las respuestas que su Go

bierno da a estas preguntas. Y le ten

go que decir también con toda sinceri

dad, que nosotros a lo largo de todo 

el Proyecto no hemos encontrado estas 

respuestas. 
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Mire usted. No estoy señalando que 

el Proyecto sea un Proyecto conserva

dor, sea un Proyecto liberal, sea un 

Proyecto htunanista-cristiano 1 o sea un 

Proyecto de la ideología que el viejo 

o el nuevo Partido Popular dice tener 

en la actualidad. Estoy simplemente 

diciendo que este Proyecto no tiene 

criterios generales, y no obedece a 

ningún molde. Y se lo intentaré expli

car, y yo creo que la razón es bastan

te clara. Cualquiera que conozca la 

situación actual de la Comunidad Autó

noma, cualquiera que conozca la situa

ción actual de la Comunidad Autónoma, 

en el momento que presentaron este 

Proyecto -porque tenemos que tener en 

cuenta que éste no es el Proyecto del 

actual Gobierno, es el- Proyecto del 

anterior Gobierno de Alianza Popular-, 

podrá deducir que no existe un Gobier

no como tal¡ que se trata de un cúmulo 

de Departamentos descoordinados entre 

sí, donde la preponderancia coyuntural 

de uno o de otra Consejería, de una u 

otra Dirección General en un momento 

determinado, van a dar más o menos im

portancia al gasto pÚblico en una u 

otra área.. Y algunas de estas caren

cias ustedes mismos las conocen. El 

Consejero de Hacienda nos señala de 

vez en cuando, que se carece de un 

Plan Regional. Y nos presenta a los 

medios de comunicación -a los socia

listas, a pesar de nuestra voluntad de 

cooperación, todavía no nos ha remiti

do nada- un diagnóstico de la situa

ción económica regional, elaborado por 

una Consultora de fuera de nuestra Co

munidad, que no conoce nuestra Comuni

dad, y sobre la cual no se le han dado 

tampoco ni un solo criterio de hacia 

dónde debe ir esta región. Y debemos 

manifestar en este sentido nuestra 

preocupación, porque nuestra voluntad 

de colaboración es una voluntad hones

ta en esta materia, y entendemos que 

no se está traduciendo con los hechos 

de sus actuaciones, y pensamos que de 

esta forma el Plan de desarrollo re

gional va a nacer muerto. 

P6ro ustedes tampoco tienen progra

mas de actuación, y prueba manifiesta 

y notoria de esta situación es, cómo 

se ha pactado el actual Gobierno re

gional. Ustedes discutieron los pro

gramas el día anterior a su presenta

ción en esta Cámara, y no llegaron ni 

siquiera a concre·tar estos mismos pro

gramas. Y llegaron a ofertar -como si 

fuera un catálogo d8 puestos en venta

los puestos, dejando a un lado los 

programas de Gobierno, anteponiendo 

los intereses sobre los cargos públi

cos. Y de esta forma podemos explicar, 

cómo se elaboran estos presupuestos. Y 

donde no existen criterios generales 1 

este vacío, que en política evidente

mente se ocupa, se sustituye por el 

clientelismo. Y lo podemos ver en los 

datos a lo largo de todo el Proyecto. 

¿Cómo se puede explicar, por ejem

plo, que, en el presupuesto, los Ayun

tamientos del Partido Socialista, en 

los planes provinciales, reciben la 

mitad de dinero que los de Alianza Po-
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o que los del Partido Popular, y tres 

veces menos que los del Partido Rioja

no Progresista o los del CDS? ¿Cómo se 

puede explicar? ¿O cómo se puede ex

plicar -por ejemplo, por coger una 

partida específica y concreta de una 

Consejería- cómo se presupuesta la 

partida para piscinas municipales, y 

se dice que en caso -en la Memoria

de que desaparezca se procederá a in

cumplir compromisos existentes, cuando 

no se ha publicado todavía la convoca

toria, cuando en priricipio no tienen 

que existir compromisos todavía? ¿Cómo 

se va a explicar -por ejemplo- que se 

sustituyan medidas de fomento de em

pleo, por ayudas a asociaciones empre

sariales; que se sustituyan ayudas a 

cooperativas, por ayudas a asociacio

nes empresariales? 

Y cuando no existe el clientelismo 

ustedes si-guen manteniendo la falta de 

planificación en políticas sectoriales 

tan importantes 1 como puede ser la in

fraestructura, como puede ser el 

transporte, o como pueden ser las ca

rreteras~ Nuestra Comunidad que ·ten

dría que tener, por ejemplo, encarre

teras, o en transporte, como un ele

mento de desarrollo endógeno tan im

portante un apoyo suficiente, presu

puestan en inversiones en carreteras 

por ·ejemplo, de un presupuesto total 

de cerca de 18.000 millones de pese

tas, S millones. Y estas ausencias 

también se revelan significativas por 

ejemplo, en el área de carreteras. No 

existe un Plan general de carreteras .. 

Dentro de poco tiempo podremos debatir 

en este Parlamento, nuestra propuesta 

en este sentido. Y evidentemente cuan

do no existe un Plan general, existen 

los intereses particulares. 

En este presupuesto, señor Conseje

ro -que me niega con la cabeza-, le 

tengo que decir, que se presupuesta un 

proyecto para unir dos pueblos como 

Robles y Munilla; proyecto que nos va 

a costar para el año 1990 previsible

mente, 900 millones de pesetas. Para 

unir dos pequeñas localidades, en un 

proyecto que desconocemos bajo qué 

planificación se realiza.. Y mientras 

tanto se olvidan ustedes de planificar 

carreteras para zonas deprimidas, que 

requieren una mejor comunicación con 

La Rioja, corno es Cervera; o para lo

calidades que tienen un desarrollo in~ 

dustrial previsible, futuro, como pue

de ser Aldeanueva o Baños de Río To-

bía. 

Pero esa imprevisión sobre la pla

nificación afecta también a todas las 

Consejerías. En Cultura, por ejemplo, 

vernos cómo se dota a un premio litera

rio con 20 millones de pesetas -y el 

Consejero también lo sabe perfectamen

te-, mientras que para el programa de 

inversiones culturales de La Rioja se 

destinan ocho millones y medio de pe

setas o Es decir, que nos encontramos 

con un Proyecto donde no existen cri

terios globales y donde éstos se sus

ti tu yen por los criterios sectoriales 

y particulares. 

Pero nuestra oposición al Proyecto 
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no ks aólo por este aspecto de la fal

ta de cri-terios; nuest.ra oposición se 

basa también, en la existencia de gra-

ves deficiencias en el Proyecto como 

tal. Graves deficiencias que nosotros 

hemos denunciado públicamente, como es 

el caso de los ingresos, donde se sus-

trae al control parlamentario 1.700 

millones de pesetas, 1.700 millones de 

pesetas. Y en esta cuestión yo le ten-

go que decir, que no voy a caer en 

descalificaciones; descalificaciones a 

las cuales el señor Consejero de Ha-

cienda nos tiene muy acostumbrados 

porque, en esta misma materia, en esta 

misma materia, en el año 88, nos seña-

ló que los socialistas no teníamos ni 

idea de Economía. En concreto creo re-

cardar que al señor Fraile le dijo us

ted, señor Consejero, que qué iba a 

saber un marino de Economía .. Se lo di·-

jo usted. Casualmente lo dijo usted. 

Buenoo Pues tengo que afirmarle, que, 

como ahora mismo ya existen unos pre

supuestos ejecutados, donde dijimos 

que había errores en los ingresos, po-

demos ahora mismo demostrar que exis

ten errores en los ingresos. Y de más 

de 450 millones de pesetas -como afir

mábamos- en ese Proyecto. Y le decimos 

también, que para el año 89 habrá 

errores en los ingresos. Porque uste

des presupuestan en ingresos, menos de 

lo que recaudaron en el año 88; y por

que al final lo que están haciendo es 

sustraer -como les señalo- al control 

parlamentario, una importante cantidad 

de presupuesto que se debe discutir en 

este Parlamento. 

Estas graves deficiencias no sólo 

son sobre ingresos; son también sobre 

Capítulo I, y el Partido Riojano Pro-

gresista lo sabe perfectamente~ Se es

tá presupuestando una estructura orgá

nica que está sobredimensionada, y que 

es parcial y fragmentariae El señor 

Vicepresidente tendría que saber 1 por 

ejemplo -al tomar acceso a su respon

sabilidad en el Gobierno-, que en la 

relación de puestos de trabajo de la 

Comunidad Autónoma por ejemplo: a la 

Vicepresidencia, no le señalaron ni 

siquiera una secretaria particular co-

mo al resto del Gobierno. También le 

tendrían que decir cómo -por ejemplo

la Consejería de Hacienda curiosamen

te, curiosamente 1 solamente tiene Je

fes, y no tiene ni siquiera un auxi-

liar-administrativo a ' Est.a es la rela-

ción de puestos de trabajo. Y en esa 

relación de puestos de trabajo podemos 

ver más cosas; como por ejemplo, la 

asignación de complementos a determi-

nadas puestos y determinadas catego-

rías1 que curiosamente en un centro 

distinto, pero que realiza las mismas 

funciones, no perciben ningún comple-

mento. 

No existen criterios~ Y existen 

irregularidades tan importantes 1 como 

puede ser -por ejemplo- la existencia 

de un endeudamiento del 36%~ A naso-

tros nos parece desorbitado y despro

porcionado, y lo dijimos el año ante ..... 

rior. Y lo dijimos no porque estemos 

en contra del endeudamient.o, sino por-
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que no existía ninguna base en el mis

mo; y porque este endeudamiento es no 

sólo desproporcionado, sino también 

ficticio. Es decir, no existe como 

tal¡ figura nada más en el Proyecto de 

Ley de presupuestos, pero en el fondo 

no existe tal endeudam.ientoc En el 

fondo ustedes lo que piensan del Pro

yecto, y del trámite que ahora mismo 

vamos a pasar, es que el presupuesto 

es una gran bolsa donde se puede mane

jar y mover los presupuestos y los 

fondos a su total antojo. En el fondo 

eso es lo que piensan. 

Porque 

ejemplo de 

cómo puede 

¿cómo puede hablarse por 

respeto parlamentario, y 

hablarse de descuadres en 

el presupuesto, cuando el Gobierno an

terior -digo Gobierno anterior, porque 

ha habido a lo largo de 1988 dos Go

biernos- ha modificado de los presu

puestos anteriores -del 88, de los 

cuales a este Parlamento no dejó ni 

modificar una sola peseta- ha modifi

cado 2.800 millones de pesetas? 2.800 

millones que es justamente una canti

dad muy similar, a la cantidad que se 

incrementaba respecto del año ante

rior. 'Esto lo saben. Como saben tam

bién, que este Proyecto tiene una 

ausencia total de explicación de par

tidas presupuestarias; que no se han 

pagado subvenciones hasta la fecha de 

hoy -subvenciones del año 88-; que los 

gastos representativos, protocolarios, 

son muy elevados; que los gastos co

rrientes en dos años han subido un 

35%, el capítulo II ha subido un 35%; 

que el capítulo I ha subido un 20% en 

dos años, a pesar de que esta Comuni

dad Autónoma no ha recibido ni una so

la transferencia, y no se ha modifica

do, no se ha tenido por qué modificar, 

ese capítulo I; o que las revisiones 

de precios, las que ustedes tanto cri

ticaban, incluso las presupuestan con 

110 millones de pesetas. 

Yo creo que son afirmaciones gra

ves, que fundamentan nuestro rechazo 

al Proyecto. Pero creo que hay un fun

damento de mayor entidad, que es quizá 

la clave para entender nuestra enmien

da a la totalidad. Y en este sentido 

yo creo que hay una diferencia entre 

su Proyecto y el nuestro. Decía que el 

Proyecto de presupuestos es la expre

sión del proyecto político de un Go

bierno para un año. En esto es posible 

que ustedes y nosotros estemos de 

acuerdo 1 en esa afirmación. En lo que 

no estamos de acuerdo es en que para 

nosotros, para los socialistas, el 

Proyecto de Ley de presupuestos debe 

ser un instrumento de transformación 

social. Y en esto yo creo que ustedes 

no están de acuerdo con nuestra afir

mación. Debe ser un medio para cambiar 

la sociedad, debe ser un medio para 

intentar conseguir una redistribución 

de los recursos económicos de tal for

ma, que se favorezca a los sectores 

más desfavorecidos. Y en este sentido 

nosotros hemos analizado los presu

puestos y hemos podido observar cómo 

-por ejemplo- el área más concreta 

donde van las ayudas a colee ti vos más 
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desprotegidos, como puede ser el pre

supuesto de Bienestar Social, ha pasa

do de un 6,5% a un 4,7% sobre el total 

de los presupuestos. Yo sé que se me 

va a decir que hay más dinero; pero yo 

quiero decirles, que efectivamente 

puede haber más presupuesto, pero si 

los Presupuestos Generales de esta Co

munidad Autónoma han pasado, de 11.000 

ó de 12.000 millones de pesetas en el 

año 87, a 18.000 millones de pesetas 

en el año 89, los presupuestos de Bie

nestar Social no han crecido de igual 

manera. De tal forma que la participa

ción en el gasto público regional de 

Bienestar Social, es muy inferior a la 

que tenía hace dos años. Y va perdien

do parte alícuota. Y ustedes tendrán 

que corregirlo, porque en un Proyecto 

que se debatirá en esta cámara se so

licitará, a través de una Ley de Ser

vicios Sociales, que se incremente ese 

porcentaje .. 

Tampoco se estructura una política 

de empleo clara. No hay dinero para 

las cooperativas; no existen líneas 

innovadoras para el paro de los jóve

nes; no existe un Plan de Formación 

Profesional; el Gobierno se ha negado 

-al parecer de forma tácita- a elabo

rar, con las Centrales Sindicales y 

con la Federación de empresarios, un 

Plan de empleo regional. Se ha negado 

-al parecer también de forma tácita, a 

través de las cartas que nos leyó en 

su día el Consejero- a coordinarse con 

el Estado en su política de empleo. Se 

han reducido en estos presupuestos las 

asignaciones para los municipios, o se 

entregan recursos a asociaciones em

presariales, en vez de hacer crecer la 

partida correspondiente a inversiones 

en empresas, que ha pasado de 309 mi

llones a 305¡ es decir, se ha reducido 

en vez de incrementarse. 

Los aspectos sociales se desgranan 

también en otras áreas* En Salud pú

blica sigue habiendo falta de criterio 

y voluntad, para constituir equipos de 

atención primaria. Sigue existiendo 

una carencia de dotación económica pa

ra inversiones en centros de salud; de 

tal forma que nos encontramos cómo Ca

meros sigue sin tener un centro de sa

lud, o no se cubren carencias impor

tantes en nuestra estructura hospita

laria, al menos en la que tenemos como 

es el Hospital de La Rioja, donde 

existen carencias básicas importantes 

en el servicio de urgencias. 

Hay otros aspectos que a nosotros 

nos chocan.. Porque por ejemplo anun

cian pÚblicamente con su Partido coa

ligado, con el Centro Democrático y 

Social, que llegan a acuerdos en mate

ria de toxicómanos. Y ahora que Se es

tá hablando del tema de prevención de 

la toxicomanía estos días, nosotros 

vemos con preocupación cómo el Conse

jero correspondiente no ha cubierto 

una obligación que tiene establecida 

con el Plan nacional, de habilitar ca

mas en el Hospital de La Rioja. Y aho

ra mismo los toxicómanos en nuestra 

Comunidad están haciendo lista de es

pera para ser desintoxicados, porque 
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el Hospital de La Rioja no puede aten

derlos. 

Y estamos viendo cómo por ejemplo 

en Consumo comparece en esta Cámara 

ante una Comisión el Director regional 

correspondiente, y nos dice que las 

asociaciones de consumidores son prio

ritarias en materia de consumo en esta 

Comunidad. Son prioritarias. Son prio

ritarias, pero para el presupuesto no. 

Porque en el presupuesto se les man

tiene, como se les mantiene en el- pre

supuesto a los municipios en materia 

de consumo~ Son prioritarias, pero no 

son tampoco para recibir subvenciones; 

de tal forma que a fecha de hoy, 20 de 

febrero de 1989 1 las asociaciones de 

consumidores no sólo -mire, señor Pre

sidente- no han recibido las subven

ciones del año 88, sino que se les ha 

pedido que las justifiquen; las sub

venciones que no han percibido, se les 

pide que las justifiquen. Yo creo que 

usteden tendrÍan que hacer algo. 

Y no hay inspectores en Consumo, y 

se archiVan o se sobreseen expedientes 

en esta área. 

Sin embargo, previsiblemente, todas 

estas observaciones no van a ser teni-· 

das en cuenta/ 'y el debate presupues

tario va a finalizar con la derrota de 

nuestra enmienda a la totalidad~ Yo 

quiero decirles a los dis.tintos Gru

pos1 que no sólo van a rechazar nues

tra enmienda a la totalidad¡ van a re

chazar también, nueStras propuestas de 

mejora de los presupuestos·. Y nosotros 

hemos planteado los presupuestos de la 

Comunidad -y esto quiero manifestarlo

no desde la perspectiva exclusiva de 

la crítica a este Proyecto, que evi

dentemente la tiene como ya he mani

festado 1 sino les expresamos también 

el Proyecto de presupuestos desde las 

diferentes alternativas. Porque yo 

creo que es necesario que en esta cá

mara se exprese y se explicite, en qué 

se diferencia el Proyecto de ustedes 

de un Proyecto socialista. Y esto nos 

parece fundamental. De tal forma que 

cuando rechacen en el debate presu

puestario de esta tarde nuestro Pro

yecto, nuestra enmienda a la totali

dad, rechazarán también enmienda,s, o 

rechazarán propuestas, destinadas a la 

creación de un Plan de empleo regional 

con un fondo de 300 millones de pese

tas; a la presupuestación de más vi

viendas sociales dadá la si ·tuación 

problemática que vive nuestra Comuni

dad. Y se lo puedo asegurar, señor 

Presidente. En materia de vivienda 

existe un grave problema en esta Comu

nidad, al igual que existe un grave 

problema en el resto del Estado. Se va 

a rechazar .igualmente ayudas para los 

municipios, a través de un fondo muni

cipal de cooperación municipal; ayudas 

para los municipios, a través de pre

supuestos para suelo industrial; y se 

van a rechazar aspectos, que en·tendía

mos que son importantes. 

Como entendemos, por ejemplo, que 

en materia de infancia en Logroño, 

igualmente que en ~Nájera, requieren 

guarderías infantiles para zonas que 
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han tenido un desarrollo demográfico 

importante en estos últimos años. Que 

es nec~saria una mayor dotación para 

los minusválidos, para la creación de 

talleres o de centros ocupacionales .. 

Que es necesario que en alguna comarca 

como Arnedo, que no cuenta y es la 

única con un servicio asistencial para 

ancianos 1 cuen·te con alguna pequeña 

residencia de ancianos. Que es preciso 

dotar a los Ayuntamientos de ayudas 

para colectivos desfavorecidos, o que 

es necesario darle un mayor carácter 

social a estos presupuestos. 

Parece que todo ello va a ser re

chazado. Nosotros a pesar de que se 

rechace seguiremos pensando después de 

eso, que son medidas necesarias para 

avanzar en nuestra Comunidad. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ru

bio Medrano. 

Tiene la palabra en turno en con

tra, el Portavoz del Grupo del Partido 

Popular, don José Antonio González 

Garnica. También con tiempo, con cier-

ta elasticidad, de quince minutos. 

/ 

SR. GONZALEZ GARNICA: Señor Presi-

dente, Señorías. He escuchado con suma 

atención la intervención del Portavoz 

del Grupo Socialista y tengo que mani

festar, que no ha hecho variar ni un 

ápice las conclusiones que saqué al 

leer las justificaciones con las que 

se presentaba la enmienda a la totali

dad, y las declaraciones hechas a la 

prensa por el mismo Grupo con motivo 

de la presentación de dicha enmienda. 

Señorías, no existe justificación al

guna para la presentación de la en

mienda a la totalidad. Lo único· que la 

justifica, es que la oposición sea del 

color que sea, señores del Grupo So,

cialista, tiene que cumplir con el ri

to de su presentación, y, lógicamente, 

tiene que intentar justificarla en es

ta tribuna. 

Pero hay oposiciones y oposicio

nes, y ustedes son maestros en esta 

materia de hacer oposición. Tanto es 

así que cierto profesor, en un artícu

lo que escribía en el año 84 en el 

diario "El País", decía lo siguiente: 

"La política realista 1 la política de 

lo posible, es la política de dere-

chas; y ser de izquierdas es en cam

bio, estar enfrente del Poder. Incluso 

cuando gobierna no sabe hacerlo más 

que negativamente; es decir, como opo

sición que es lo suyo". 

Señor Fraile, veo que se sonríe us-

ted. Le diré que este profesor es el 

profesor Aranguren; no es ningún pro-

fesor de derechas. 

Señorías, repito. Los argumentos 

que el Grupo Socialista utiliza para 

ju$tificar el intento de devolver los 

presupuestos al Consejo de Gobierno 

podrían ser, si fueran veraces 1 unos 

argumentos de peso; pero adolecen de 

un defecto, que no lo son~ Yo no dudo 

de su sinceridad, señor Rubio.. De lo 

que sí dudo, es de que su ofrecimiento 

de colaboración sea veraz. Eso sí que 

dudo .. 
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Miren ustedes. Ustedes han manifes

tado que los defectos de los que ado

lecen estos presupuestos son los si

guientes: Que carecen de objetivos, de 

falta de planificación, de continuis

mo,. ¡Miren! Yo a esto del continuismo 

desde luego no le veo ningÚn defecto, 

siempre que las cosas anteriormente se 

hayan hecho bien. Lo malo es, cuando 

se han hecho mal. Entonces el conti

nuismo es malo. ¡Miren! La línea de 

actuación y los objetivos de esta Ley 

de Presupuestos están claros: Apoyo 

sistemático a los municipios, a los 

más deprimidos -luego le demostraré 

que la afirmación que ha hecho usted 

de que los Ayuntamientos socialistas 

están discriminados no es cierta-; re

gularización de los funcionarios; fo

mento del e.""Upleo, y un gran esfuerzo 

para que los gastos productivos sean 

menores que los gastos consuntivos. 

Consecuencia de ello es, que en estos 

presupuestos se ha conseguido que los 

gastos consuntivos sean el 46,6%, 

frente a un 53,4% de capital. Ustedes 

saben muy bien, que cuando ustedes os

tentaban el Gobierno los gastos con

suntivos superaban a los gastos de ca

pi tal -y perdonen otra vez si hago re· .. 

ferencia al pasado, pero es que no me 

queda otro remedio, señor Fraile-. 

Señores del Grupo Socialista. Uste

des sí que planificaban mal, y lo hi

cieron muy mal duran·te los cuatro años 

que estuvieron en el Gobierno. Y no es 

que lo diga yo, es que ustedes mismos 

lo reconocen. ¡Miren! En un documento 

interno que lo tengo en mi escaño, y 

si quieren se lo puedo enseñar, en la 

página 6 en el punto 4, dicen lo si

guiente -un documento interno del Par

tido Socialista quiero decir, no del 

Partido Popular-: "Sin embargo hemos 

dejado el Gobierno regional, sin haber 

elaborado un auténtico programa de de

sarrollo regional que sirviera como 

elemento de negociación política y so

cial con las fuerzas sociales. Es una 

auténtica asignatura pendiente". Esto 

lo dicen ustedes. Yo además les feli

cito, porque eso de -por lo menos-re

conocer los propios errores ya es una 

virtud. Y continúa11, dicen, que "la 

derecha tan contraria a las clarifica

ciones, y tan dada al parcheo y al 

amiguismo, no va a llevar adelante es

ta planificación". 

Bien. En su primera afirmación es

toy totalmente de acuerdo, no hace 

falta ni que lo diga¡ en la segunda, 

están cometiendo un error y una falsa 

acusación. Porque yo creo que nos es

tán acusando¡ de los pecados que uste

des cometieron cuando estaban en el 

Gobierno. 

Se acusa a estos presupuestos de 

inexactitudes y ocultación de ingre

sos. Dicen que faltan aproximadamente 

1. 700 millones de pesetas. ¡Mire! Yo 

no le voy a demostrar que no están en 

lo cierto. Esta labor se la dejo al 

señor Consejero de Hacienda, que les 

podrá dar detalles que les van a con

vencer •. A..hora es posible, señor Conse

jero, que el señor Fraile, Senador au-
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tonómico, nos haya conseguido una sub

vención para nuestra Universidad de 

1.700 millones y no nos hayamos ente

rado. 

Se nos acusa de que nuestros presu

puestos tienen partidas para subven

ciones con el fin de callar bocas y 

ganar voluntades. ¿Quieren decirme us

tedes alguna de esas subvenciones? 

Porque supongo que no lo dirán ustedes 

por la subvención de 350 millones de 

pesetas que se le da al Ayuntamiento 

de Logroño 1 que no es de Alianza Popu

lar. 

Dicen ustedes que las mayores sub

venciones van a parar a los Ayunta

mientos del Partido Popular, y que los 

Ayuntamientos del PSOE quedan discri

minados o Y ha dado usted incluso ci

fras, tantos por cientos ... e Yo no me 

explico de dónde los ha podido sacar 

usted. Yo creo, que los presupuestos 

que yo he mirado y examinado son dis

tintos de los suyos. Por eso yo le re

comiendo que coja usted el Tomo V, se 

lo repase detenidamente, lo estudie 1 y 

verá que desde luego las cifras que 

usted ha dado no cuadran con las que 

pone en ese Tomo V. Y se las voy a de

cir. El porcentaje en el Plan regional 

de obras y servicios para los Ayunta

mientos del Partido Popular y del PSOE 

son los siguientes: Partido Popular, 

229.518.116 pesetas. Esto supone el 

38,25%, de los 600 millones que se des 

tinan para los Planes regionales. Para 

el Partido Socialista, 192.857.000 pe

setas6 O sea, 229 millones para Alian-

za Popular, 192 millones para el Par

tido Socialista; un 38% para el Parti

do Socialista, y un 32% ••• Digo un 38% 

para Alianza Popular, y un 32% para el 

Partido Socialista -voy a dejar de mi

rarles, porque me están poniendo un 

poco nervioso-o (Risas). 

En estos Últimos 192 millones no 

están incluidos los 350 millones de 

subvención, que el Ayuntamiento de Lo

groño se lleva para la ampliación de 

la planta depuradora y la construcción 

del nuevo canal. Sumados esos 350 mi

llones a los 229 millones dan una ci

fra de 543 millones, lo que supone un 

57% para los Ayuntamientos Socialis

tas. Y hay algo que está claro; las 

cifras, las Cifras nunca engañan. Como 

no dudo, Señorías, que ustedes que han 

estudiado los presupuestos habrán po

dido observar, además, el orden prio

ritario de estas subvenciones. Me re

fiero a los 229 millones y a los 192 

millones, que se ha dedicado precisa

mente a actuaciones prioritarias en 

los Ayuntamientos; es decir, el ciclo 

hidráulico 1 el alumbrado público. Y 

hay un resto de 44 millones, de esos 

600 millones, que van a arreglos de 

cementerios y a arreglos de Casas Con

sistoriales. Yo ahora, señores del 

Grupo Socialista, les voy a hacer otra 

vez la misma pregQ~ta. ¿Han estudiado 

o tan siquiera leído el Plan de insta

laciones deportivas? Si lo han hecho 

habrán podido comprobar, que los Ayun

tamientos del Partido Popular tienen 

un porcentaje de Wl 41,20% y los Ayun-
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tamientos del Partido Socialista Obre

ro Español el 46,58%. ¿CÓmo es posible 

que ustedes afirmen que se discrimina 

a los Ayuntamientos gobernados por el 

Partido Socialista, cuando resulta que 

tienen un mayor tanto por ciento que 

los de Alianza Popular o el Partido 

Popular -perdón-? Dice usted también, 

que en la ejecución habla de las modi

ficaciones presupuestarias. Pues yo le 

voy a decir que en el año 88 las modi

ficaciones presupuestarias han sido 

menores, que en cualquiera de los Go

biernos que hasta ahora han pasado por 

esta Comunidad Autónoma. 

Dicen ustedes, que el catálogo de 

puestos de trabajo está sobredimensio

nado -ha dicho usted también-. ¡Mire! 

La estructura organizativa responde 

perfectamente a las necesidades actua

les, y por eso precisamente se varió 

en octubre del año pasado. Y se varió 

precisamente, para adaptarla a la nue

va estructuración y reducción de Con

sejerías. ¡RÍgida! También dicen uste

des que es rígida, y no sé el porqué. 

Porque precisamente lo que se ha tra

tado es de adaptarla a las necesidades 

con una Consejería menos homogeneizan

do funciones, y homogeneizando objeti

vos de las Consejerías. En definitiva 

puedo decirles que lo que se ha hecho 

es aplicar las previsiones de un estu

dio, que precisamente ustedes encarga

ron cuando estaban en el Gobierno. 

Dicen que está sobredimensionada. 

En cuanto a la acusación o crítica de 

que la estructura en que se basa el 

catálogo de puestos de trabajo está 

sobredimensionada 1 es cierto. Llevan 

ustedes razón, pero les diré el por

qué. En el catálogo en estos momentos 

estamos viendo los actuales puestos 

que ocupan las personas que están en 

la Comunidad Autónoma 1 y los puestos 

que tienen que ocupar estas personas 

cuando lleguen los concursos de tras

lados. Por ·lo tanto es lógico que es

tén los puestos que están ocupados, y 

los que se tienen que ocupar. Cuando 

esto último ocurra, los puestos que 

ahora están ocupados se podrán elimi

nar o reconvertir. Y esto va a ser po

sible gracias a este Gobierno, y por 

primera vez vamos a tener un catálogo 

que va a permitir realizar unos con

cursos serios de méritoso 

También hablan ustedes de que no 

hay un Plan para la creación de pues

tos de trabajo. Yo les diré, Señorías, 

que la política de empleo pasa en pri

mer lugar por una concertación social 

a nivel nacional, y para ello es nece

sario el entendimiento entre las dis

tintas fuerzas sociales, y, sobre to

do, el entendimiento entre las fuerzas 

sociales y el Gobierno. En este caso 

me refiero al Gobierno de la nación, 

no al Gobierno de esta Comunidad. Y 

tengo que decirles, que ustedes no se 

entienden ni tan siquiera con su sin

dicato. Y vuelvo a repetirles que en 

este caso -me refiero- estoy hablando 

a nivel nacional, porque a nivel re

gional -ya veo al Secretario de la UGT 

sentado en sus escaños- creo que aquí 
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sí que se entienden .. Miren, nuestra 

política en el tema de creación de em·

pleo es doblee 

Primero, subvencionar a fondo per

dido la contratación de personal. Y 

respecto a este tema se ha aumentado 

las partidas con relación al año ante

rior, y, claro, lÓgicamente, a quien 

se subvenciona, es a las empresas que 

crean estos puestos de trabajo. Y que 

usted, señor Rubio, por lo que veo no 

está de acuerdo, y esto es algo que 

ustedes también han hecho~ 

Y ·también lo que se hace, es in ver 

tir en la Formación Profesional. Mu

chos de los riojanos que ahora mismo 

no encuentran empleo, es porque no 

tienen la formación profesional ade

cuada. Y esta política creemos, que es 

una política que se debe de seguir, 

que es la adecuada, porque es la que 

está dando buenos resultados hasta el 

momento .. Y los resultados pues están 

ahí, y son también cifras que ustedes 

tienen que asumir. Cuando ustedes de

jaron el Gobierno había en esta Comu

nidad Autónoma el 14,5% de parados, y 

actualmente tenemos el 1 O, 3% a pesar 

de que ha subido la población activa. 

Dicen ustedes que en estos presupues

tos se detectan deficiencias en equi

pamiento sobre suelo industrial, y en 

esto también tienen razón. Ya ha habi

do dos cosas en las cuales les he dado 

la razón~ Yo, señor Rubio, sé que 

cuando salga a esta tribuna, va a vol

ver a repetirme lo que antes me ha di

cho ya por anticipado. Va a decirme 

que siempre hablamos del pasado; o que 

le echamos siempre la culpa de nues

tros problemas al Gobierno Central~ 

¡Miren! Este Gobierno está discutiendo 

con el SEPES 1 y no hay forma de enten

derse con él. Todos sabemos que GESTUR 

es una sociedad que está formada un 

80% por el SEPES, y un 20% por la Co

munidad Autónoma~ Pues, bien, el SEPES 

pone una serie de trabas por las cua

les es casi imposible coordinar sus 

acciones con las de la Comunidad Autó

noma -dentro de GESTUR me refiero-, 

con lo cual nos vamos a ver obligados 

a actuar unilateralmente; lo cual se

ría verdaderamente lamentable porque 

originaría un despilfarro de medios, 

pero no nos va a quedar otro remedio~ 

Y ya lo que verdaderamente me ha 

llamado la atención es que se atreva 

usted, señor Rubio 1 a tocar el terna de 

las viviendas sociales. Ustedes mejor 

que nadie saben, las enormes dificul

tades que este Gobierno tiene que ven

cer a la hora de construir viviendas 

sociales. La primera dificultad es la 

escasez de terrenos aptos para cons

truir, y les voy a decir el porqué. Es 

debido a que muchos Ayuntamientos no 

asumen esta obligación social mediante 

planteamientos urbanísticos, lo cual 

se traduce en una escasez de suelo y 

esta escasez trae consigo el encareci

miento del mismo. Esto es la simple y 

sencilla Ley de la oferta y la deman

da o Pero lo más grave es que algunos 

Ayuntamientos cuando disponen de suelo 

para edificar se convierten en especu-
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ladores y lo subastan al mejor postor, 

en lugar de cederlos gratuitamente a 

la Comunidad Autónoma, o, al menos, 

venderlos sin beneficio para la cons

trucción de viviendas destinadas a las 

clases más desfavorecidas de nuestra 

sociedad .. 

Y, Señorías, se preguntarán ustedes 

que qué Partidos o qué Partido es el 

que gobierna esos Ayuntarrtientos, que 

especulan con el terreno urbano. Pues 

mire, las noticias que yo tengo, y 

¡ojalá! que esté equivocado, es que 

son los Ayuntamientos del Partido So

cialista. 

La segunda dificultad con que este 

Gobierno se encuentra a la hora de 

construir viviendas sociales, es el 

precio del módulo-vivienda que viene 

marcado por el MOPU .. Señorías, al pre

cio de este módulo-vivienda le ha ocu-

rrido como a las pensiones de los ju

bilados; que se ha incrementado en un 

tanto por ciento muy por debajo de los 

precios al consumo, y como consecuen

cia las subastas quedan desiertas. LÓ

gico, porque para que el módulo-vi

vienda hubiera estado en su precio 

adecuado, debía haberse incrementado 

éste en un 15%. Y el MOPU en el año 

1988 lo incrementó en 1,35%. Y para el 

año 89 el problema se agrava, porque 

las noticias que tenemos es que se va 

a incrementar en un 2, 7%, cuando el 

incremento de precios al consumo fue 

en el año 88 de un 7,4%. Pueden uste

des, Señorías, deducir lo que puede 

ocurrir, ya que una simple operación 

matemática les dará un desfase del ore . -
cio real del módulo al precio oficial 

de un 18,4%. 

¡Señores del Grupo Socialista! Si 

su enmienda a la totalidad no va a 

prosperar, y por lo tanto con ella no 

esperen ustedes potenciar el aspecto 

social de estos presupuestos, lo tie

nen ustedes además muy difÍcil. No co-

mo les digo porque su enmienda no vaya 

a prosperar, sino porque este Gobierno 

tiene al menos tanta sensibilidad so

cial como ustedes; pero lo' que no hace 

es presumir, ni hacer demagogia con 

ella. Y se lo voy a demostrar de la 

única forma que en unos presupuestos 

se pueden demostrar la sensibilidad 

social de un Gobierno, y la preocupa

ción por aquellos sectores más desva

lidos de la sociedad riojana. Se lo 

voy a demostrar con cifras. Como dice 

el refrán "hechos son amores y no bue

nas razonesn en el tema que nos ocupa, 

que es el de la construcción de vi

viendas sociales/ y creo que pocos te

mas serán más sociales que éste de las 

viviendas. En el año 84, cuando uste

des estaban en el Gobierno, sólo con

signaron partida presupuestaria para 

estudioso En el año 85 presupuestaron 

ustedes, 66 millones de pesetas. En el 

año 86, 187 millones. En el 87, que 

fue el Último, 103 millones y medio. Y 

en los presupuestos de este año, este 

Gobierno, dedica una partida presu-

puestaria de 296,7 millones de pese

tas. Si la sensibilidad social se mide 

en pesetas, y creo que en unos presu-
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puestos ésta es la Única manera de me

dirla, este Gobierno tiene una sensi

bilidad social ·tres veces mayor que la 

suya 1 señores del Grupo Socialist.a. Y 

si a ustedes les preocupa este proble

ma, que creo que les preocupa, les voy 

a dar tres consejos~ Hablen ustedes 

con el Ministro, con nuestro Ministro, 

nuestro por partida doble, por ser 

riojano y por ser español, y pídanle 

que eleve el precio del módulo-vivien

da a su coste real. Es posible que por 

ser compañero suyo les haga caso, y lo 

haga. 

Segundo~ Investiguen a ver si son 

ciertos mis informes. ¡Ojalá! esté 

equi vacado. Y si es así les digan a 

sus Alcaldes que no espéculen con el 

suelo, y que lo vendan a precios razo

nables. Y tercero, cuando sean Gobier

no dediquen al tema de las viviendas 

sociales partidas presupuestarias tan 

generosas, como las que se contemplan 

en estos presupuestos para el año 

1989 .. Sinceramente les diré, que este 

Último consejo espero que no tengan 

que seguirlo. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Gon 

zález Garnicaq Hay ahora turno de ré

plica, a cargo del Portavoz del Grupo 

Socialista, por cinco minutos. Procu

ren ya en estos turnos irse ajustando 

al tiempo .. 

SR. RUBIO MEDRANO: Sí. Señor Pre

sidente. ¡Bueno! Desconozco por qué el 

Portavoz del Partido Popular defiende 

el Proyecto de Ley de Presupuestos, 

porque en principio también lo podía 

defender el Portavoz del CDS o el Por

tavoz del Partido Riojano Progresis

ta~ Pero yo quiero darle con·testación 

a las afirmaciones que ha tenido. Vie

ne siendo ya un tópico por parte de 

ustedes el repetir a lo largo de los 

debates, que el Partido Socialista 

cuando presenta una enmienda a la to

talidad viene a cumplir algo así como 

un rito 1 desde una visión que quizás 

es muy propia e:ri-usted de maniqueísmo¡ 

de que aquí esto es bueno, este Pro

yecto es bueno, y nosotros presentamos 

una enmienda que tiene un origen que 

parece ser malo, pero que al final us

tedes conseguirán triunfar porque lo 

bueno parece que triunfa. Yo quiero 

decirle a usted, señor Garnica, que no 

tenga esta visión maniquea de la rea

lidad, que la realidad quizás es más 

compleja. Y que nosotros sentimos no 

sólo una obligación parlamentaria 

-que la tenemos-, sino también senti

mos la necesidad de presentar esta en

mienda a la totalidad. Y una necesidad 

sus·tentada con los criterios que le he 

señalado sobre este Proyecto de Ley de 

Presupuestos, pero también sobre la 

necesidad de incluir determinados as

pectos que ustedes, a lo largo del 

proyecto del año 88, no dejaron ni si

quiera introducir en una sola modifi

cación presupuestaria. Y esto quiero 

que lo sepan. Porque nuestra labor 

parlamentaria consiste también en pro

poner alternativas~ Y parece que ya va 
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siendo hora yo creo, de terminar la 

referencia continua que tiene usted al 

Gobierno anterior; porque el Gobierno 

anterior era el suyo, y el Gobierno 

anterior también era el suyo .. ¡Basta! 

Yo creo que basta de debatir el pasa

do .. Yo creo que es necesar.io en esta 

Comunidad hablar de proyectos de futu

ro, y hablar del futuro de ustedes, 

que evidentemente no es muy optimista 

al menos para la mayoría de los rio

janos. 

Me habla de la estructura del gas

to. Yo estoy de acuerdo con usted, en 

que la estructura del gasto en la ac

tualidad tiene un componente mayor en 

partictpación de las inversiones que 

los gastos corrientes. ¡Pero si no le 

discuto! Cómo le voy a discutir, si el 

Gobierno anterior al cual usted se re

fiere tenía que recibir transferencias 

que fundamentalmente eran transferen

cias corrientes. Si es ahora cuando 

tienen ustedes el doble 1 el doble, de 

presupuesto que el Gobierno anterior 

al que usted se refiere¡ el doble, y 

no hacen ni la mitad, ni la mi ·tad. 

Efectivamente sobre la estructura 

de gasto yo quiero decirles, que, aun

que hay menos participación del gasto 

corriente, en dos años -ya les he se

ñalado antes- ha subido un 35% los 

gastos en mobiliario y enseres, los 

gastos en operaciones corrientes. Y 

esto no está justificado, porque no ha 

habido -ya le digo- ni una sola trans

ferencia que justifique este incremen-

to. 

Dentro de la visión maniquea que 

tiene usted también del bien y del 

mal, no sólo responsabiliza al Gobier

no anterior Socialista de todos los 

males, sino también responsabiliza al 

Gobierno nacional. Porque aquí el caso 

es, no asumir ninguno su responsabili

dad. Aquí yo creo que todos somos los 

culpables de sus errores, y ustedes en 

cambio sólo se atribuyen los méritos 

ajenos que no les corresponden. Porque 

efectivamente nuestra Comunidad Autó

noma está descendiendo en desempleo, 

pero esto no será un mérito exclusivo 

de ustedes pienso yo; porque entonces 

habrá que achacarles a ustedes también 

la subida de la inflación, que nuestra 

Comunidad Autónoma es la Comunidad más 

inflacionista del territorio español 

del conjunto del Estado. Y ustedes, 

¿tienen responsabilidad sobre la subí

de del Índice de precios al consumo? 

¿Tienen responsabilidad? Porque si 

tienen responsabilidad en el decreci

miento del desempleo, también creo que 

podrán tener responsabilidad sobre lo 

inflacionaria que es nuestra Comunidad 

Autónoma. 

Yo agradezco, al menos, un detalle 

en su intervención. El Consejero de 

Hacienda yo creo que también, igual es 

posible en esta intervención, nos vol

verá a decir, como nos Qijo el año pa

sado, que al final el único que se los 

había estudiado era él. Tienen una 

costumbre, yo le vuelvo a decir, de 

descalificación permanente. Y le dije 

también una vez: La próxima vez que me 
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pida disculpas en privado, le pediré 

que me las pida en pÚblico. Se lo di

go, con la veracidad correspondiente a 

las disculpas que me pidiÓ en el tema 

de la fusión y la absorción de las ca

jas de ahorros; que nos dijo, que tam

poco teníamos~ee 

SR. PRESIDENTE: ¡Señor Rubio! No 

viene ahora a cuento esa interpela

ción al Consejero. En absoluto. Está 

haciendo usted una alusión a una posi· ... 

ble alusión~ Por favor, vuelva al te

ma. 

SR. RUBIO MEDRANO: Bueno. Pues yo 

agradezco al señor Garnica, que diga 

que los hemos estudiado. Efectivamente 

los hemos estudiadoo Y nos hemos estu

diado los Planes provinciales a los 

que usted alude. Porque me señala ci

fras. Yo si quiere le señalo cifras. 

Para 25.656 habitantes que son los mu

nicipios regidos por Alianza Popular 

en los Planes provinciales, para 

25.000 habitan tes, presupuestan uste

des 264 millones de pesetas. Me dice 

el Ayuntamiento de Logroño. Para 

115.000 habitantes, presupuestan uste

des 350 millones de pesetas. Pero le 

quiero decir más. En los mismos Planes 

provinciales y para Ayuntamientos de 

las mismas poblaciones, para los muni

cipios Socialistas 1 designan por habi

tante 5.500 pesetas; y por los mismos 

municipios y en Alianza Popular, pre

supuestan 10. 291. .Es decir, el doble. 

Yo no sé, me dicen las distintas in-

versiones. Quizás sean los cementerios 

los que desvirtúan y distorsionan es

tas inversiones¡ pero los datos están 

aquí, y los datos afectan al ciclo del 

agua, a la pavimentación -que usted 

se olvidaba-, y al alumbrado .. Además 

de los cementerios, además de los ce

menterios. 

Y también me dicen verdades que son 

verdades a medias, señor Garnica ~ 

Efectivamente las modificaciones pre

supuestarias han sido menores que las 

de años anteriores, menores; pero me

nores en número, porque en cuantía han 

sido muy superiores. Y en cuantía han 

sido 2.800 millones de pesetas. Pero 

no sólo se trata de un problema cuan

titativo. Es que cualitativamente no

sotros hemos visto las modificaciones 

presupuestarias y observamos con asom

bro, cómo por ejemplo dinero, fondos, 

del Ministerio de Industria destinado 

a temas de tecnología, de tecnología, 

se destinan en el presupuesto de la 

Consejería de Industria a dietas. Y 

así entiendo cómo aparecen enmiendas 

de algún Grupo, que piden la reducción 

de la partida de dietas y de locomo

ción. O cómo dinero destinado por el 

Ministerio de Sanidad a asis-tencia 

psiquiátrica, se destina a mobiliario 

y enseres. 'Efectivamente se trata de 

modificaciones presupuestarias, pero 

se trata de modificaciones presupues

tarias muy graves. 

Me dice también que el Capítulo I 

es consecuencia del incremento de la 

estructura, sobre el estudio sobre re-
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cursos humanos que hizo el Gobierno 

Socialista. Yo creo que ustedes en es

te estudio lo único que han aplicado 

es un epígrafe que decía, que los al

tos cargos debían cobrar más. Lo demás 

está todavía sin cumplir, lo demás 

está todavía sin cumplir. Y sería im

portante que se estudiara y se hiciera 

caso, a lo que afirma ese estudio. 

Y al final ya me habla de la con

certación social. Efectivamente el 

Partido Socialista en el Gobierno de 

la nación no ha conseguido la concer

tación social. Éste ha sido un tema 

que se ha debatido. a nivel nacional, 

pero al menos se han sentado. Es que, 

señor Espert, usted ni siquiera ha in·

tentado llegar a un acuerdo; ni si

quiera se ha sentado con las centrales 

sindicales; ni siquiera ha procurado 

ver si es interesante para nuestra Co

munidad conseguir un Plan de empleo 

regional, como lo han conseguido Astu

rias o Madrid, o como lo están inten

tando conseguir otras Comunidades Au

tónomas, incluso Comunidades Autónomas 

no Socialistas. 

Me habla del suelo industrial. So

bre el suelo industrial su Consejero 

señaló, que no tenían política de sue

lo industrial, que era el SEPES el que 

iba a realizar la actuación en materia 

de suelo industrial. Y sobre el suelo 

industrial yo le tengo que decir, que 

ustedes puede que no concierten, pero 

los Ayuntamientos de La Rioja están 

concertando con el SEPES y están con

siguiendo suelo industrial. Quizás sea 

un problema de que ustedes no saben 

negociar o de que no tienen esa capa

cidad de diálogo, la cual les señalan 

algunos interlocutores sociales. 

Y me habla de la sensibilidad so

cial con cifras, con cifras. Yo le di

go con cifras, que a lo largo del 88 

nuestra Comunidad Autónoma no ha pro

movido, no ha promovido 1 ni una sola 

vivienda social en La Rioja, ni una 

sola. Y para 1989 se nos señala una 

promoción de viviendas sociales, donde 

Únicamen·te un 50% de estas viviendas 

van destinadas a Haro. -Ahora termino, 

señor Presidente-. 

Yo le quiero decir, que quizás se

ría preciso un mayor esfuerzo. Si los 

Ayuntamientos -señala usted- especulan 

-yo lo desconozco-, el propio Gobierno 

regional tiene la posibilidad y la ca

pacidad de intentar hacer una política 

más eficaz en esta materia, y podría 

conseguir unos objetivos que efectiva

mente demandan todos los ciudadanos. 

Yo sé, que tenía respuesta a mi con

testación preparada antes de la inter

vención inicial. Por eso a mí me gus

taría que reconociera determinados as

pectos que yo creo que son novedosos, 

respecto a la intervención que se rea

lizó en los medios de comunicación8 

Nosotros hemos hecho una oferta de 

diálogo en algunas materias; oferta 

que no ha sido completada, o que no ha 

tenido una respuesta oportuna por par

te del Gobierno. Nosotros pensamos que 

el Plan de desarrollo regional está 

naciendo muerto, porque no se puede 
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establecer una planificación como se 

está elaborando en la actualidad. Y 

nosotros pensamos que es irnprescindi

ble que se aprueben determinados as

pectos, para mejorar el carácter so-

cial que no tienen estos presupuestos. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ru

bio Medrana. Tiene ahora turno de dú-

plica el Portavoz del Grupo del Parti

do Popular, señor González Garnica~ 

' SR. GONZALEZ GARNICA: 14uy breve-

mente, señor Rubio .. Mire yo le voy a 

decir que, desde luego, cuando ustedes 

hablan del empleo, tenemos que hablar 

del empleo. Si ustedes hubieran habla-

do de la inflación, desde luego no le 

podían echar la culpa a este Gobierno¡ 

pero si aquí se lleva una política de 

empleo, que resulta que esa política 

de empleo está dando -buenos resulta

dos¡ pues lógicamente aquí lo que no 

llevamos es ninguna política de infla

ción, ni el Gobierno de La Rioja in-

fluye para nada en la inflación.. SÍ 

que puede influir en el empleo, como 

influye también el Gobierno Central 

desde luego. 

También le digo, que el Gobierno de 

La Rioja no tiene ninguna culpa de que 

haya una list?, de espera de drogadic

tos para entrar en el Hospital de La 

Rioja. Se lo digo porque, como mucho, 

en el Hospital de La Rioja podrá haber 

seis camas u ocho camas 1 pero lo que 

no puede haber es doscientas camas. ¿Y 

usted sabe cuál es la cantidad de dro-

gadictos que hay en La Rioja y la can

tidad de drogadictos que están pidien-

do que se les atienda? Y sin embargo 

no quiero remontarme otra vez a hablar 

del pasado~ No fue precisamente Alian

za Popular la que dio manga ancha a 

ciertas cosas, que ahora tienen cier

tas consecuencias~ Yo le voy a decir 

que usted habla no en número de Ayun-

tamientos, sino en habitantes por 

Ayun·tamiento al referirse a las ayudas 

del Plan regional. Es lÓgico. Es que 

ya le he dicho desde el principio, que 

el Plan regional presta especial 

atención a los Ayuntamientos deprimí-

dos. Y desde luego los Ayuntamientos 

deprimidos no son los Ayuntamientos de 

cabecera de comarca, ni es el Ayunta

miento de. Logroño. Y sin embargo ta.."U-

bién al Ayuntamiento de Logroño, por

que hay unas prioridades que es el 

agua, que es el alumbrado, pues enton

ces se le ayuda con 350 millones de 

pesetas.. Y le voy a decir, y una vez 

lo dije desde mi escaño. Hace muchos 

años que el Ayuntamiento -4, 5, 6 ó 7 

años- de Logroño necesitaba arreglar 

su problema del agua, y, -hasta ahora, 

hasta que no ha estado en el Gobierno 

el Partido Popular, pues por lo visto, 

no se han decidido a enfrentarse con 

este problema .. 

Dice usted también que en la asis

tencia psiquiátrica las partidas se 

dedican a mobiliario y a no sé qué co

sas. Yo le voy a decir, que se ha au

mentado en el .. Reina Sofía" un 20% la 

partida presupuestaria~ Me imagino que 
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no todo habrá ido a mobiliario. 

En cuanto a hablar ••• También habla 

usted -le voy a decir que ha hablado

de que en el Capítulo I, que lo que 

se ha dedicado en esta partida es para 

subir los sueldos de los al tos car

gos. Algo así me ha parecido oír. Yo 

le voy a decir que en este catálogo de 

puestos de trabajo -catálogo de pues

tos de trabajo que además se ha apro

bado precisamente con la aquiescencia 

de la UGT y de Comi.siones Obreras y de 

su Sindicato que han estado de acuer

do- se ha subido el poder adquisitivo 

de los funcionarios en un 13%, en un 

13%,. y han recuperado el valor adqui

sitivo perdido en años anteriores. Yo 

le voy a decir también que hablando de 

cifras cuando se ha hablado de temas 

sociales han dicho ustedes, que en los 

presupuestos del 89 se dedicaba a la 

pólÍ tic a social un 4, 7%. Y que en el 

88 se daba un 5,2%; y en el 87 -cuando 

estaban ustedes- un seis y medio por 

ciento. Yo le voy a decir que tampoco 

me salen estas cifras. Yo tengo aquí 

una fotocopia y veo que, por ejemplo, 

para protección social en el año 1987, 

se daban 1.000 millones de pesetas; 

ahora son 1. 227 millones de pesetas. 

Para la promoción social eran 142 mi

llones de pesetas; en el año 89 son 

240 millones de pesetas. Para produc

ción de bienes públicos de carácter 

social en el año 87, 4.426 millones de 

pesetas; en el año 89, 6.741 millones 

de pesetas. Para el bienestar comuni

tario en el año 87 1 654 millones de 

pesetas; en el año 1989, 1.662 millo

nes de pesetas. Yo veo que las cifras, 

incluso los tanto por ciento como us

ted ha dicho ••• Porque por ejemplo en 

bienestar comunitario en el año 87 el 

tanto por ciento de los presupuestos 

que dedicaban ustedes con este fin era 

el 5,5%, y este año es el 9,4%. En 

cultura y deportes por ejemplo, que 

también la cultura es un bienestar so

cial, pues dedicaban ustedes 962 mi

llones de pesetas -estoy hablando del 

87, no estoy hablando del 84, del 87-; 

nosotros 1.593 millones de pesetas. En 

tantos por ciento, un 8% ustedes; un 

8,9%, en estos presupuestos actuales~ 

Yo creo que hay algo que no engaña 

nunca, y son siempre los números. Y en 

unos presupuestos se puede hablar de 

filosofía de los presupuestos, pero 

miren las cifras que no engañan nunca, 

y las cifras están ahí, y con las ci

fras no se pueden hacer malabarismos. 

Nada más, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Gon 

zález Garnica. Pasamos ahora al turno 

de Portavoces. Perdón. Pide la pala

bra, y puede hacer uso de ella ahora, 

el señor Consejero. 

SR. BONET BORDENAVE-Gl\SSEDAT: Lo 

utilizaré ••• 

SR. PRESIDENTE: Bien. Como usted 

lo desee. Pasamos aho:ra al Grupo Mix

to, y declina su intervención. El Gru

po Riojano Progresista. Tiene la pala-
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bra el señor Virosta Garoz, por tiempo 

de diez minutos. 

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias, señor 

Presidente, Señorías~ Yo no voy a en

trar ni a alabar, ni a criticar el 

Proyecto de los Presupuestos, puesto 

que la alabanza ya la ha hecho el Por

tavoz del Grupo del Partido Popular, y 

la crítica ya la ha hecho el Portavoz 

del Partido Socialista. Pero creo que, 

como sucede casi siempre, ninguno de 

los dos está en posesión de la verdad 

absoluta 1 y pienso que la actitud que 

usted denunciaba, señor Rubio, sobre 

cierto maniqueísmo en el Portavoz de 

Alianza Popular, es una actitud en la 

que ambos han caído. Usted decía que 

no encontraba en el Proyecto de Presu

puestos1 no encontraba -valga la re

dundancia- el Proyecto del Gobierno~ 

Mire usted~ Hace pocas fechas, creo 

recordar, que su Grupo Parlamentario y 

alguna organización sindical muy pró

xima al Partido Socialista, tachaban 

estos presupuestos de continuistas. Yo 

quiero recordarles que el año pasado 

nuestro Grupo dijo taxativamente, que 

el Proyecto de Presupuestos era conti

nuista con el del año anterior. Por 

consiguiente y en pura lógica el Pro

yecto de Presupuestos para el año 1989 

es continuista del Proyecto de Presu

puestos que se presentó para el año 

87. Y al igual que dijimos el año pa

sado, nosotros no entendemos cómo 

Alianza Popular podría presen·tar en

miendas a los Proyectos de Presupues-

tos hechos por el Gobierno Socialista, 

ni cómo el Gobierno Socialista puede 

presentar enmiendas a los Proyectos 

hechos por Alianza Popular. Dese cuen

ta de que ustedes en todo el debate 

que han mantenido el Portavoz Socia

lista y el Portavoz de Alianza Popular 

solamente han hecho, discutir mayores 

o menores dotaciones para las mismas 

partidas .. Nosotros dábamos más, uste

des dan menos; nosotros dábamos más, 

lo mismo, siempre lo mismo. Usted ha 

denunciado fallos concretos en el Pro

yecto, que los hay y bastantes, pero 

yo le pregunto, ¿y usted no cree que 

esos fallos puntuales no se pueden re

solver con puntualidad mediante en

miendas parciales sin paralizar todo 

el Proyecto? Usted ha apuntado al Ca

pítulo número I. Y nosotros estamos de 

acuerdo con que el Capítulo I está 

bastante desfasado¡ pero .. o.. ¡Miren us

tedes! Ni ustedes, ni nosotros, hemos 

conseguido ver la fórmula de enmendar 

dicho capítulo. SÍ que quiero decirle 1 

que nosotros hemos puesto encima de la 

mesa del Gobierno el proyecto de amor

tizar las plazas vacantes para evitar 

dos cosas. 

Primero. Que siga creciendo el Ca

pítulo I numerariamente y la tentación 

de cualquier Gobierno de incrementar 

esa dotación de funcionariado. Usted 

ha hablado de rechazar las mejoras que 

ustedes proponen; pero mire, señor Ru

bio 1 en esta enmienda a la totalidad 

que estamos debatiendo, ustedes no 

proponen ninguna mejora .. No es el mo-
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mento. Las propondrán, pero ahora no. 

Ahora solamente debatimos una en,_-nienda 

a la totalidad sin texto alternativo; 

es decir, que no hay mejoras que apo

yar, o mejoras que echar atrás, ahora 

mismo en este debate que nos ocupa. 

Entonces usted no adelante acontecí-

mientes, sino cuando llegue el momento 

de ver esas mejoras puntualmente. 

Cuando ustedes presenten sus enmiendas 

parciales, yo he de decirle que si 

consideramos que efectivamente son me-

joras, nosotros las apoyaremos¡ no se 

preocupe que se apoyarán 1 se recoge

rán. De todas las maneras nosotros, el 

Partido Riojano, tenemos tres motivos 

claros para votar en contra de su en

mienda, y le voy a decir cuáles son. 

El primer motivo es la premura en el 

tiempo. Ya sé, señor Fraile, que usted 

toma muy en cuenta todas las palabras 

que a usted le interesan; pero tóme

las, que yo las digo y sé lo que digo 

siempre. 

Primero 1 la premura en el tiempo, 

la necesidad de contar con un p:resu

puesto. Nosotros el año pasado decía

mos que llegado el momento era mejor 

un presupuesto, aunque no fuese per-

fecto, que estar sin presupuesto~ Y 

ahora mismo estamos en esa misma si-

tuación. Si nosotros aprobásemos la 

enmienda que ustedes presentan, volve

ría el Proyecto otra vez al Gobierno; 

volvería el Gobierno otra vez a pre-

sentar otro Proyecto, y seguramente a 

ustedes no les gustaría y volverían a 

presentar otra enmienda a la totali-

dad. Podríamos estar en un círculo 

prácticamente vicioso 1 del cual sería 

muy difícil salir. 

El segundo motivo por el que noso

tros vamos a votar en contra de su en-

mienda 1 es la falta de un Proyecto al

ternativo. Si ustedes a la vez que 

presentan esta enmienda a la totalidad 

hubiesen presentado un proyecto alter

nativo, nosotros podríamos habernos 

puesto en la coyuntura de tener que 

decidir cuál de los dos proyectos es 

mejor; si el de ustedes, o el del Go

bierno. Fuese cual fuese el que h~~ié

semos decidido en esta Cámara, eviden

temente no hubiéramos p~ralizado este 

proceso al que antes hacía referencia. 

Y el Último motivo por el cual no-

sotros vamos a votar en contra, es 

porque 1 como ustedes saben, nosotros 

acabamos de firmar un pacto. Y noso

tros vamos a cumplir ese pacto, mien

tras todos los demás Partidos lo cum-

plan. Incluso uno de los Partidos que 

el año pasado par'alizó este proceso 

este año no lo va a hacer, porque tam

bién está dentro del pacto. Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Vi-

rosta Garoz. 

Tiene ahora la palabra el Portavoz 

del Grupo Centrista, señor Fernández 

Rodríguez. 

' / SR. FERNANDEZ RODRIGUEZ: Señor Pre 

sidente, Señorías. Me gustaría empezar 

haciendo un análisis de la enmienda a 
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la totalidad presentada por el Grupo 

Socialista, y voy a partir de una pre

misa. Nuestro Grupo, el CDS, ha nego

ciado este presupuesto con el Gobierno 

regional. Y ha negociado este presu

puesto con el Gobierno regional, antes 

de que -y en base a una resolución de 

esta Cámara- el CDS una vez más tuvie

se que sacar a la política riojana de 

un ".impasse" en el que alguien, cons

ciente o inconscientemente, la hubiese 

vuelto a sumir. Esta es otra aporta

ción política reconocida por los rio

janos1 aunque no buscábamos en ello el 

reconocimiento personal, sino el ser

vicio a todos ellos. 

Y hemos firmado un acuerdo de go

bernabilidad con el Partido Popular y 

con el PRP, con dos Partidos que hoy 

dÍa forman el Gobierno de La Rioja. Y 

no se vuelvan ustedes locos como siem

pre, que no estamos coaligados con na

die en ningún Gobierno, no formamos 

parte de ningÚn Gobierno en La Riojag 

Ya sé que ustedes no entienden lo que 

significa gobernabilidad¡ están acos

tumbrados a esas mayorías absolutas, y 

no saben gobernar en minoría. Tendrán 

que aprender si quieren gobernar. 

Y en el tema de drogadicción esta

mos, el CDS, bastante ••• Muy sensibi

lizados sin lugar a dudas. Usted sabe 

que una de las resoluciones que par

tieron de la cámara para un estudio 

sobre este tema, fue a raíz de la que 

presentó el CDS cuando se debatió aquí 

el informe~ 

Quiero dejar constancia, de que es-

tos presupuestos no son los presupues

tos del CDS sin lugar a dudas. Es evi

dente. Pero sí dejar también constan

cia de que hubiese sido una irrespon

sabilidad por parte de un Grupo mino

ritario, el hecho político de imponer, 

aunque nuestros votos fuesen muy cua

li·Eicados, de haber impuesto, a esa 

mayoría, la mayoría minoritaria, todo 

nuestro programa. Por eso hemos nego

ciado, y, en base a esa negociación, 

ha habido un acercamiento programático 

puntual. Hemos pretendido: dentro de 

esa negociación y en líneas generales, 

varias cosas; entre ellas y principal

mente que a través de los presupuestos 

de la Comunidad se pudiese crear ri

queza, en base todo ello a una mayor 

inversión real. Toda región que no in

vierte -de eso somos conscientes to"" 

dos- se paraliza primero, y más tarde 

retrocede. Hemos intentado conseguir 

una estabilidad y un equilibrio a fin 

de generar confianza en otro tipo de 

inversiones, una vez creada la infra~ 

estructura suficiente positiva para 

generar esa riqueza. Hemos intentado 

mejorar la calidad de vida en base a 

ese bienestar, que de alguna manera 

todos concebimosg Y hemos puesto todo 

nuestro hincapié en la redistribución 

de esa riqueza ge_nerada, a fin de fa

vorecer a sectores habitualmente mar

ginados .. 

Por eso yo al leer la enmienda a la 

totalidad del PSOE donde dice que "los 

presupuestos se alejan no·tablemente 

del principio de austeridad 11
, imagino 
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que no se referirían ustedes a los 

sueldos de los altos cargos en el tema 

de austeridad; porque lo que ustedes 

-en este caso- en el año 86 hicieron 

mal, que fue unas subidas despropor

cionadas a cargos políticos de segundo 

grado en las Consejerías, tras largas 

negociaciones tuvo que corregirlo el 

CDS con consecuencias muy negativas 

para nosotros mismos; por unos hechos 

que no quiero recordar en este momen

to, ya que estoy convencido que raya

ría la cortesía parlamentaria. Este 

año la austeridad es evidente y noto

ria en estos presupuestos, sobre todo 

en lo que se refiere a las subidas de 

los altos cargos. Y es evidente y no

·toria, por cuanto la subida está pre

vista en un 4%¡ cuando la inflación en 

este caso, imprevista por el Gobierno 

central, supera el 5,5%. 

Hay otras cosas que dice su enmien

da a la totalidad, en las cuales yo no 

tengo por qué ent.rar. Pero sí que me 

interesa dejar constancia del esfuerzo 

que ha hecho mi Partido, en base a los 

intereses generales de todos los rio

janos. Y decir que si insistimos tanto 

en el tema de inversión real como 

fuente generadora de riqueza 1 es por

que todos los indicadores económicos 

respecto a esta región nos dicen 1 que 

última~~nte La Rioja no crece al ritmo 

de otras regiones. Y sobre todo no 

coincide esa falta de crecimiento con 

la infraestructura positiva o a su fa

vor, que a La Rioja se le supone. In

dudablemente y a este respecto no son 

un gran ej'emplo en inversión las ci

fras de los .Últimos años en La Rioja, 

y a corregirlas en la medida de nues

tras fuerzas sí que queremos dirigir 

nuestro esfuerzo. 

Y nada más. Simplemente decirles 

que he oído aquí antes, que los pue

blos del CDS se llevaban más dinero en 

Planes regionales que los pueblos del 

PSOE. Pues, señores del PSOE, tendrán 

que venir un día a explicárselo conmi

go a nuestros Concejales, porque no 

coincidimose Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias 1 señor Fer 

nández Rodríguez. 

Tiene la palabra el señor Consejero 

de Economía y Hacienda, señor Bonet. 

SR. BONET OORDENAVE-GASSEDAT: Se-

ñor Presidente, Señorías. Mis primeras 

palabras en este debate van dirigidas 

a disculparme, por el pequeño anticipo 

que en los medios de comunicación se 

mostró de lo que sería el debate par

lamentario que hoy disfrutamos. Y pido 

disculpas, por considerar que es en el 

Parlamento donde deben de debatirse y 

no en otros foros. No obstante, y dado 

el carácter peculiar con que se ini

ciaron los comentarios -declaración 

del Grupo Socialista-, no quedó más 

remedio que realizar las aclaraciones 

oportunas. Aclaraciones que por otra 

parte incidían en el Grupo Socialista 

para realizar las oportunas réplicas, 

no sin antes dejar nuevamente en el 

aire el desconcierto y la crítica a 
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este Consejero calificándole de saber-

bio. 

Pues bien, Señorías. Si soberbia es 

demostrar las situaciones reales con 

cifras concretas; si soberbia es soca-

var la susceptibilidad y parcialidad 

de las razones esgrimidas, que sirven 

de base a una enmienda a la totalidad; 

si soberbia es corregir las di versas 

concepciones equí. vacas -concepciones, 

de concepto- 1 entonces sí 1 Señorías 1 

tengo que reconocer, que soy un saber-

bio .. 

Quisiera por otra parte agradecer 

la respuesta positiva de los Grupos 

Partido Popular 1 CDS y PRP 1 que han 

tenido con relación a este Proyecto en 

cuanto a su presencia, directa o indi

recta, en la confección y utilización 

del mismo 1 y en cuanto a sus aporta-

ciones .. 

No obstante el Grupo Socialista, 

como ya es habitual en él, sólo quiere 

hablar de presupuestos en este deba

te y en el Parlamento¡ opinión que 

respeto, pero que me gustaría que mo-

' dificara en Proyectos futuros. Este es 

el segundo año consecutivo, y no será 

el Último, que hacemos este ofrecí

miento. Sólo les pido que cuando hagan 

valoraciones sobre el diálogo ____ existen-

te, según ellos inexistente, recuerden 

estos ofrecimientos. 

Sin más preámbulo vamos a entrar a 

definir las grandes líneas de estos 

presupuestos, y refutar los argumentos 

esgrimidos por el Partido Socialista, 

que le sirven -según sus criterios- de 

fundamento a una enmienda a la totali-

dad. 

Es conocido que no se puede efec

tuar un aná.lisis lÓgico de los progra

mas de ingresos y gastos públicos, sin 

referir su posible coherencia a los 

distintos objetivos que pretende cu

brir~ Por esta causa cualquier refe

rencia y discusión del contenido de un 

presupuesto no resul·ta posible, sin 

indicar desde qué función se realiza y 

qué objetivo pretende su análisis~ Es

ta distinción no es tarea fácil. Pero 

a fin de lograr una mayor claridad el 

Gobierno ha realizado un esfuerzo para 

poder ofrecer a esta Cámara y al pú

blico en general, una clasificación de 

los programas públicos que penni ta es

ta discusión, y todo ello con el ex

clusivo objetivo de la transparencia. 

Un presupuesto debe -según la mo

derna doctrina- satisfacer las necesi~ 

dades públicas, contribuir a la redis

tribución de la renta, y contribuir a 

la estabilización económica. Induda-

blemente estas funciones deben contem

plarse desde una órbita también esta

tal, pues resulta obvio que un presu

puesto regional no puede influir en 

algunas de las funciones señaladas, ya 

que __ muchas necesidades públicas -son 

satisfechas por los presupuestos esta

tales debido, fundamentalmente, a las 

competencias asumidas. Y aquí entrarí

amos de lleno en el comentario vertido 

por el Portavoz del Grupo Socialista 

en relación a la inflación. Como usted 

sabe, una actuación de cualquier Go-
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bierno que no tenga en su mano todas 

las herramientas -que son muchas y va

riadas- para controlar determinadas 

variables que afectan a la delimita

ción de la inflación, sería un rotundo 

fracaso. Y en este sentido simplemente 

destacar, que en nuestra mano no exis

te una política fiscal; que en nuestra 

mano no existe una política moneta

ria; que en nuestra mano no existen 

otra serie de políticas que pueden in

cidir en la confección o en la inci

dencia de la inflación; sin entrar ya 

en una posible concertación social, y 

otras variables que no quisiera aquí 

remitirme por extensión a las mismas. 

Por otro lado existe otra limita

ción; ya no sólo las cualitativas en 

función de las competencias, sino 

cuantitativas .. Los recursos son esca

sos, y los objetivos a cubrir son nu

merosos. A nosotros nos hubiera encan

tado presupuestar ingresos por importe 

superior, no en 1.700 millones de los 

que ustedes hacen mención -que, por 

cierto, luego en las enmiendas parcia

les sólo determinan 1. 300, y no sabe

mos a qué conceptos. Ésa es una dispa

ridad de cifras que nublan-, sino 

aumentarlo en 17.000 millones. Pero 

dos circunstancias impiden este tipo 

de actuaciones~ Por un lado los ingre

sos y sus previsiones deben consignar

se bajo un prisma prudente, que ante 

todo evite déficit encubiertos de 

acuerdo con la Ley General Tributa

ria. Las estimaciones que detallan 

responden a lo que, en base a estudios 

y análisis, se prevé ~ecaudar, por lo 

que es del todo injustificado aludir a 

la existencia de errores. 

En primer lugar los ingresos de la 

Comunidad se basan en unos impuestos 

que no son reiterativos; es decir, no 

es como el impuesto sobre la renta de 

las personas físicas, no es como el 

impuesto de sociedades que cada año 

ineludiblemente un número determinado 

de contribuyentes tienen que reali

zar. No. Nuestros ingresos no vienen 

por esa vía. Vienen por impuestos, que 

tienen hechos imponibles que pueden 

suceder o que no pueden suceder, que 

no son ciertos~ Esto nos hace llevar 

un criterio de cautela. Y para que 

vean la exactitud, bueno o casi exac

titud, de los presupuestos de ingresos 

realizados en el año 1988, y que aquí 

se ha comentado que se han superado 

con creces los 400 millones de ingre

sos, tengo que decirle que los capítu

los de ingresos son nueve, no son 

dos. Es decir, aparte de los· impuestos 

directos es·tán los impuestos indirec-

tos, las tasas y otros 

transferencias corrientes, 

ingresos, 

ingresos 

patrimoniales, enajenación de inver·

siones reales, etc, etc. Y ustedes só

lo se fijan en los dos primeros con

ceptos. Pero, ¿qué ocurre con el resto 

de los conceptos? Porque una previsión 

es una estimación de lo que puede ocu

rrir, que puede ser que sea deficita

ria o excedentaria. En los conceptos 

que ustedes han mencionado es exceden

taria. En este sentido, en el capítulo 
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primero y segundo, hemos visto que he

mos superado las previsiones. Sin em

bargo en el resto de los capítulos es

to no ha sido así, no ha sido así. Lo 

que nos ha llevado a una recaudación 

por todos los conceptos, del 9 3 , 91%; 

es decir del 94%, inferior al 100% 

presupuestado. Luego, ¿dÓnde están 

aquí los ingresos excedentarios?, 

¿dónde está aquí la cantidad que queda 

fuera del control del Parlamento? Y 

esta información está en la informa

ción remitida a ustedes en el Proyecto 

de Presupuestos, porque está en la li

quidación. Y además para mayor curio

sidad incidir 1 en que los únicos in

g-.cesos que no se han cubierto son los 

dineros que tienen que venir de Ma

drid. Y no quiero hacer victirnismo 1 

pero es que coincide. 

Por lo tanto a mí me gustaría que 

moderaran sus apreciaciones por lo que 

afecte a la previsión de ingresos, por 

lo que afecte a ingresos no controla

dos, a gastos que se quedan fuera del 

control, y un largo etcétera, que par

ticularmente no acabo de entender -o 

sí, quizá sí lo entiendo- por qué se 

comenta .. 

Por otro lado -y en este sentido yo 

lo he manifestado ___ en _varias ocasiones-_ 

el sistema de financiación, y no hago 

referencia a la escasez de recursos, 

ofrece recursos financieros a la Comu

nidad para hacer frente al manteni

miento; mantenimiento de los servi

cios, pero nunca a satisfacer nuevas 

necesidades. Como eje motriz del pre-

supuesto se mantiene como definición, 

que la política presupuestaria, dentro 

de las grandes delimitaciones ya ex

puestas, debe ser el instrumento bási

co en la tarea de transformación 1 mo

dificación, y/o corrección del aparato 

productivoe Es necesario corregir 

cuestiones 1 que en otras ocasiones 

fueron sacrificadas en aras a satis:Ea

cer otros objetivos. En consecuencia 

podemos señalar como objetivos priori

tarios de los presupuestos de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja, colaborar 

-en lo que de ella depende- a satisfa

cer necesidades pÚblicas en la redis

tribución de la renta, y a contribuir 

a la estabilidad y desarrollo socio

económico de la regiÓno Y todo ello 

con una adecuada planificación. 

En estos presupuestos se delimitan 

prioridades en determinadas áreas, que 

posibilitan un mayor posicionamiento a 

nuevas necesidades. Se acometen actua

ciones que pueden acrecentar la efi

ciencia del sector público, en lo re

ferente a la provisión de bienes y 

servicios. No podemos abandonar el 

análisis y estudio de los problemas de 

la economía riojana, a una crítica 

obstruccionista y opositora. Esto no 

sería_" una .. solución responsable .. 

Bajo estas premisas el presupuesto 

de la Comunidad que se somete a la 

consideración de sus Señorías alcanza 

la cifra de 17. 790 millones, con un 

crecimiento sobre el año anterior que 

no llega al 20%. Crecimiento que pode

mos considerar moderado, ya que es no-
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tablemente inferior al porcentaje de 

crecimiento registrado en el último 

quinquenio. 

Si nos centra..rnos en el análisis 

económ.tco de las cifras presupuesta

rias, creemos conveniente efectuar las 

siguientes consideraciones. 

Primero .. Como sus Señorías conocen, 

un presupuesto de gastos se divide en 

dos grandes categorías económicas: I .. as 

operaciones corrientes, y las opera

ciones de capital. No me voy a exten

der más en este área, puesto que el 

representante del Grupo Popular ha de

jado claramente delimitada cuál ha si

do la tendencia de este Gobierno y su 

sensibilidad hacia los gastos genera

dores de rique-za; es decir, los gastos 

de capital, frente a los consuntivos o 

gastos corrientes. Y esto se está ha

ciendo, porque es necesario un impor

tante esfuerzo inversor para noso

tros. Una economía progresa en el 

tiempo a través de la acumulación de 

capital, tanto físico como humano, ca

paz de incorporar el avance tecnológi

co que posibilite una mejoría en el 

estado social. Invertir significa au

mentar, y modernizar la capacidad pro

ductiva de la Comunidad. En consecuen

cia podemos afirmar, que otro objetivo 

de los presupuestos de 1989 es la con

tención del crecimiento de los gastos 

de operaciones corrientes, en benefi

cio de las operaciones de capital. 

;Hacia dÓnde van dirigidas estas cuan

tiosas dotaciones? Voy a ser muy pun

tualista en relación al destino de 

estas inversiones. En primer lugar la 

Consejería de Obras PÚblicas y Urba

nismo, que usted hace mención que no 

tienen dotación presupuestaria, absor

be el 55% de la dotación presupuesta

ria del Capí tuvo VI, de inversiones 

reales. Es decir, 3.300 millones. Y 

esto destinado a infraestructura; a 

mejorar la infraestructura de las ca

rreteras, de los transportes, sin ol

vidar las obras hidráulicas y vivien

da. 

En segundo lugar. Con 1. 297, y el 

21,3% de la dotación, se destina a 

agricultura; cuyo esfuerzo se concen

tra en la concentración parcelaria, 

con más del 50% de esta dotación, y la 

potenciación y mejora de los rega

díos. Dentro de la planificación que 

reflejan estos presupuestos cabe des

tacar como dirección estratégica, el 

aprovechamiento del dinamismo del mer

cado para cubrir déficit estructurales 

que satisfagan las necesidades del co

lectivo riojano. En este sentido des

tacar la dotación presupuestaria para 

la construcción de un Palacio de Con

gresos y Exposiciones, vieja aspira

ción de los colectivos empresarial y 

comercial riojanos, en el que se pueda 

dar proyección a productos riojanos en 

el exterior. 

Por otro lado se continuará con una 

política de promoción turística ini

ciada en el ejercicio anterior, y que 

en el presente Proyecto cuenta con 

unas dotaciones superiores, en un 

110%, a las realizadas en el ejercicio 
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anterior, y unas inversiones importan

tes en infraestructura cultural.. 

No concuerdan las cifras que usted 

ha mencionado anteriormente de ocho 

millones y medio¡ ocho millones y me

dio era las subvenciones 1 subvencio

nes. Es decir Capítulo VII, o transfe

rencias de ca pi tal a Corporaciones Lo·

cales, para infraestruc·tura en obras 

culturales. Las obras culturales en 

inversiones son 127 millones, no ocho 

millones y medio. 

Y todo ello con el sentido de dis

tribución territorial que elimine, o 

al menos minore 1 las diferencias in

terregionales, tanto en el aspecto 

económico como bajo el aspecto cul tu

ral. Dentro de las operaciones co

rrientes los gastos necesarios para el 

funcionamiento de los servicios inc1u

yen, la relación del personal y las 

compras de bienes y servicios. Las 

cantidades que se proponen para dicho 

funcionamiento suman 6.680 millones de 

pesetas, que representan el 37,5% de 

los gastos totales, frente al 48,4 en 

1986. Se observa por tanto una clara 

tendencia a la baja en el peso relati

vo de este tipo de gastos; es decir 

destacar corno objetivo nuevamente la 

contención del gasto corrient~, que 

implica un sustancial esfuerzo en con

solidar la austeridad. En esta línea 

mencionar dos hechos elocuentes, que 

refleja la situación .. Por un lado y 

dada la amortización de al tos cargos, 

"amortización de altos cargos'1 , apli

cada por este Gobierno desde su llega-

da -se han eliminado, como usted sa

be, dos Consejerías, aunque se ha 

creado una Vicepresidencia; se han 

eliminado dos Secretarías Generales y 

cua·tro Direcciones Generales- supone 

que en 1989 estamos retribuyendo a los 

altos cargos casi a los mismos nive

les que en 1986, y gestionando un 70% 

más de presupuesto. Por otra parte el 

ahorro1 que viene definido como la di·.., 

ferencia entre los ingresos corrientes 

y los gastos corrientes, que en 1989 

se si tú a en 2. 217 millones 1 frente a 

los 385,2 millones en 1986 y 1.302 mi

llones de 1987. Es decir, un ahorro 

del 475% superior al de 1986, y un 

70,3% superior a 1987, siempre hacien

do referencia a presupuestos de Go·

biernos anteriores. Y todo ello te

niendo en cuenta, el Ímprobo esfuer~ 

zo que en materia de personal se es

tá realizando. No voy a entrar en es

.to, porque creo que la aprobación del 

catálogo de puestos de trabajo, por 

todos los sindicatos representativos 

de la Comunidad, es una prueba evi

dente del éxito que ello ha conlleva

do. 

Por lo que se refiere a las trans-

ferencias corrientes que alcanzan 

1 __ ~ 2_15 ª":Íllones, me.recen __ destacarse las 

destinadas a empresas privadas y sobre 

todo a Corporaciones Locales. Un 43,7% 

del total de estas transferencias co

rrientes, se destinan a la Dirección 

General de Bienestar Social¡ y un 18% 

se destinan a la política de empleo .. 

Para nosotros la política de empleo es 

- 1718 -



Número 4 7 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

aquélla que garantiza un crecimiento 

económico elevado y sostenido, que 

permita estabilidad. Y como se ha co

mentado anteriormente por el represen

tante del Grupo Popular, ésta tiene 

una doble vertiente; por un lado la 

subvención a fondo perdido, y por otro 

una política de formación. Una políti

ca de formación que en 1987 no tenía 

ninguna partida que recogiera este ob

jetivo¡ en 1988 existe específicamente 

partida por importe de 55 millones de 

pesetas, situándose en 65 millones en 

1989. 

Por lo que se refiere a la subven

ción a la contratación las cifras son 

las .sigui en tes: En 1987, 85 millones; 

en el 88, 110 millones; en el Proyecto 

de Presupuestos del 89, 120 millones. 

Las cifras son un hecho 1 y a ustedes 

les puede más el deseo frente a la in

cuestionable realidad de los hechos. 

Esto indudablemente tiene una inciden

cia en la disminución del paro. ¿Que 

ustedes dicen que esta dotación es in

suficiente? Nosotros decimos que con 

menos dotación de la que ustedes pro

ponen, estamos consiguiendo mejores 

frutase Esto, señorías, se debe a una 

mejor planificación y delimitación de 

los objetivos a cubrir, y, por otro, a 

una mejor eficacia y eficiencia en la 

gestión. 

SR. PRESIDENTE: Señor Consejero, 

debe ir terminando ya~ Ha pasado con 

creces su tiempo. 

SR. BONET BORDENAVE-GASSEDAT: Dada 

la premura de tiempo voy a sintetizar 

rápidamente el resto de las partidas. 

Con relación a las transferencias 

de capital, que suman 3.151 millones y 

que representan un 17,2%, destacan por 

su montante global las subvenciones a 

las Corporaciones Locales, por montan

te de 1.708 millones; es decir, y ésta 

es otra de las líneas maestras de es

tos presupuestos, un apoyo decidido y 

definitivo a los Ayuntamientos. Hemos 

duplicado, hemos pasado de 306 millo

nes en Planes en 1987, a los 600 mi

llones en 1989. Y todo esto adiciona

do/ a las dotaciones al Ayun·tamiento 

de Logroño con 350 millones; nueva lí

nea de apoyo de informatización a los 

Ayuntamientos; anticipo de la recauda

ción de los tributos cedidos, gestio

nados por el Estado y recaudados por 

la Comunidad Autónoma, por importe de 

30 millones que, sorprendentemente, 

ustedes en las enmiendas parciales -y 

lo digo porque ustedes en sus escaños 

tienen a dos Alcaldes- han reducido el 

crédito en dos tercios; un Plan de me

joras de red viaria local; un Plan de 

acción conjunta, etc., etc. Y todo 

ello con la actuación objetiva neutra 

y no partidista. No hablen de que los 

beneficiarios son los municipios no 

Socialistas, porque no es cierto, por

que no es cierto. No se fijen exclusi

vamente en los Planes regionales, fí

jense en otras dotaciones presupuesta

rias. Se ha atendido, en relación a 

los Planes, a todos los municipios, se 
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ha atendido a todas las pe·ticiones de 

los municipios·que han llegado. Luego 

si no hay más municipios del PSOE, es 

por dos razones; o no han presentado 

más proyectos, o como consecuencia de 

la priorización de las necesidades 

primando las -básicas los Ayuntamientos 

Socialistas -por razones que no vienen 

al caso- ya las tienen cubiertas y no 

demandan más obras. 

No obstante y si así lo desean, en 

el período de dúplica podremos deter

minar en pesetas las dotaciones a cada 

uno de los municipios, y por Partidos 

políticos. Ustedes están aplicando una 

política de victimismo infundada. Es

tán realizando afirmaciones genéricas 

y con los argumentos de siempre. Sólo 

pretenden confundir para justificar 

una actuación de oposición por oposi

ción.. Lo único que sucede es, que la 

realidad y los hechos no apoyan ni 

respaldan su posturao 

Para terminar -me permita un peque

ño tiempo adicional breve, muy breve-, 

para concluir, sí quisiera señalar co

mo característica de los presupuestos 

de 1989 y por lo tanto objetivos .del 

mismo, primero, un crecimiento modera

do que implica una austeridad. Segun

do. Cumplir con el objetivo de la dis

tribución de las rentas, al ser la 

producción de bienes públicos de ca

rácter social el grupo más importante 

del gasto del presupuesto 1 represen

tando el 38% del total. Contribuir de

cididamente al desarrollo económico. 

Modernizar y dinamizar la economía me-

diante -por un lado- la promoción de 

acceso a recursos financieros por par

te de las PYr4ES en óptimas condicio

nes; bien subvencionando los tipos de 

interés, bien con la constitución de 

la sociedad de capital-riesgo, o -por 

otro- por el apoyo a la difusión de 

nuevas tecnologías y nuevas técnicas 

de gestión o En quinto lugar, un apoyo 

decidido a las Corporaciones Locales. 

En sexto 1 financiación para modernizar 

el desarrollo de las pequeñas exporta

ciones agrarias. Séptimo, apoyo a la 

protección del medio ambiente 1 que, si 

bien hemos eliminado la estructura or

gánica a nivel de ConsejerÍa 1 no ha 

sufrido una disminución en cuan·tía 1 

sino todo lo contrario obteniendo un 

aumento del 20%. 

SR. PRESIDENTE: Debe terminar ya, 

señor Consejero. Ha pasado con creces 

su tiempo. Diez minutos era el tiempo, 

y han pasado ya los veinte minutos. 

SR. BONET BORDENAVE-GASSEDAT:. Como 

consecuencia de ello 1 es la denomina

ción porcentual destinada a los servi

cios de carácter general la que pri

ma. Esta descripción de las grandes 

líneas de evolución_ del _g~~to de __ pre

supuesto ilustra bien a las claras una 

realidad: La reestructuración del gas

to en 1988 1 y la consolidación en 

1989 -aunque no es tarea que pueda 

juzgarse con la perspectiva de uno o 

dos años- es un hecho evidente~ Muchas 

gracias. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 

SÍ, el artículo 55. 11 si es pedi

do ••• Veo que lo pide el Portavoz del 

Grupo Socialista. Tiene uso de la pa

labra po:r una sola vez ya, por cinco 

minutos. Y terminaremos el debate de 

esta enmienda primera, a con·tinuación 

del cual daremos un receso de quince 

minutos antes de entrar en la enmienda 

segunda. 

SR. RUBIO MEDRANO: SÍ. Señor Pre

sidente. De forma muy rápida. En pri

mer lugar agradecer al Portavoz del 

Partido Riojano Progresista su inter

vención. Simplemente afirmarle que el 

propio Partido Riojano Progresista en 

el año 87, con los presupuestos del 

año 87, presentó una enmienda a lato

talidad básicamente sustentada bajo 

nuestros mismos criterios. Entre 

ellos, por ejemplo, que el endeuda

miento era elevado -cuando hablaba del 

28% del presupuesto de ingresos-; que 

existía una discrecionalidad en la 

aplicación de los presupuestos por la 

normativa; que no existían criterios 

sobre las subvenciones para los Ayun

tamientos, y que había escasez de de

terminados recursos.. Éstos fueron los 

motivos en los cuales se fundamentó su 

enmienda a la totalidad, que tampoco 

presentó proyecto alternativo. Y al 

final yo estoy convencido de que la 

argumentación que me señalaba en Últi

mo lugar, es la argumentación defini

tiva sobre el rechazo de su Partido a 

nuestra enmienda a la totalidad,. 

Sobre la intervención del Partido 

del Centro Democrático y Social, la 

verdad es que me desconciertan esos 

cambios de ••• 

SR. PRESIDENTE: ¡Perdón! Señor Ru

bio, su intervención es ••• 

SR. RUBIO MEDRANO: Muy brevemente. 

SR. PRESIDENTE: Como turno de rec

tificación, no un turno de repaso a 

todos los Grupos que han hablado an

tes. O sea, rectifique en lo que ha 

sido contradicho, y entonces sí. 

SR. RUBIO MEDRANO: Rectificare so-

bre las intervenciones, fundamental

mente, del Consejero de Hacienda. 

Yo me remito a las cifras sobre in

gresos, y en las cifras sobre ingresos 

le -tendré que decir, señor Consejero, 

que este año se presupuesta 500 millo

nes de pesetas más, que lo presupues

tado realmente a 31 de diciembre en 

los ingresos habidos por la Comunidad 

Autónoma en esa fecha. Ingresos sobre 

los cuales efectivamente usted en el 

momento de la presentación no los te

nía encima de la mesa, pero que nos 

justifica este error. Y no se lo digo 

con carácter además peyorativo.. ¡En

tiéndame 1 El presupuesto general del 

Estado tiene también esta misma situa

ción, y recientemente veíamos en el 

debate de la nación cómo el Estado ha 

recaudado un billón y medio de pesetas 
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más .. Ustedes van a recaudar más, han 

recaudado en el 88 más, y van a recau

dar en el año 89 más de mil millones 

de pesetas más~ Ustedes lo saben, pero 

tienen, tendrían, que reconocerlo. 

Debo decirle también, que no en

tiendo la argumentaciÓn· suya sobre los 

ingresos escasos que nos señala. Si se 

trata de un p.resupuesto que tiene in

gresos escasos, no tiene ninguna jus

tificación que esta Comunidad no recu

rra al endeudamiento, aparte del que 

figura, teórica y f1ct.iciamente, nada 

más en el Proyecto. Esta Comunidad no 

está endeudada, y, por lo tanto, que 

me diga usted que no tiene presupuesto 

suficiente para abordar el gasto pú

blico de esta Comunidad, supone que no 

utilizan ustedes los instrumentos que 

la propia Ley les permite~ Instrumen

tOs que , por ejemplo, la Ley no le 

permite en el tema de las plurianuali

zaciones y a nosotros nos preocupa, 

porque van a asignar 750 millones de 

pesetas, ó 850 millones de pesetas, p~ 

ra un Centro de Congresos o para un 

Pabellón de Deportes para el año 90 1 

cuando la Ley General Presupuestaria 

les impide esa plurianualización. Y 

más teniendo en cuenta que no existe 

un- proyecto ---en esta materia, por -lo 

tanto es difícil que ustedes sepan en 

el a.ño 90 -como efectivamente lo hacen 

constar en el Proyecto- cuál es efec

tivamente el coste que va a suponer 

este caso. 

Yo no estoy de acuerdo 1 porque las 

cifras nos señalan lo contrario 1 de 

que 

los 

Esto 

se esté produciendo un ahorro en 

altos cargos en esta Comunidad .. 

lo sabe usted perfectamente. Y 

también estoy en desacuerdo, sobre la 

gestión qt1e -ustedes nos manifiestan .. 

En la Dirección General de Municipios 

por ejemplo, a 31 de diciembre de 

1988, sólo se había gestionado un 3,3% 

de los presupuestos de ese año. Y se 

había presupuestado, por ejemplo, en 

Agricultura, un 12% en la Dirección 

General de Estructuras, o un 13% en la 

Secretaría Técnica. O un 0% en la Di

rección General de Salud, en las in

versiones correspondien·tes.. Es decir, 

que nos encontramos ante una situación 

en la que se ha producido a lo largo 

del año pasado una mala ejecución. 

Y yo entiendo que una parte de su 

debate haga referencia a temas de ca

rácter económico de forma general, pe

ro posiblemente es hurtar un debate en 

esta Cámara. Porque para hablar de te

mas de manual, posiblemente, nos po

díamos ir a la biblioteca de esta cá

mara a discutir sobre un manual de De

recho económico¡ pero hace fal.ta ha

blar de los presupuestos, y hace falta 

que ustedes concre·ten cuáles son las 

prioridades para el gasto. Y .en este 

sen ti do- nosotros hemos de decir, que 

se carece de política global y que no 

existen criterios concretos .. Po:r;que la 

propia realidad de este presupuesto, 

la propia realidad de cómo se ha ela

borado, y la propia realidad de uste

des -aunque nos vengan a decir ahora 

que han recibido aportaciones de dife-
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rentes Grupos, yo desconozco las apor

taciones de los distintos Grupos- nos 

demuestra, que estos presupuestos, a 

nuestro juicio y según nuestro cri te-
e 

rio, deben ser rechazados. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ru

bio Medrana. Vamos a suspender la se-

sión. 

SR. BONET BORDENA VE-GASSEDAT: ¡Se-

ñor Presidente! 

SR. PRESIDENTE: Me pide la palabra 

el señor Consejero. ¿Por qué?, ¿en 

condición de qué? 

SR. BONE'I' BORDENAVE-GASSEDAT: Por 

alusiones. 

SR. PRESIDENTE: No, no. Ha sido 

una contrarréplica, pero no tiene ••• 

SR. BONET BORDENAVE-GASSEDAT: Per-

dón, por ser contradicho. 

SR. PRESIDENTE: No tiene turno de 

dÚplica, y usted no es Diputado. 

SRA. DE MIGUEL CORDÓN: Señor Pre-

sidente. Una cuestión de orden. 

SR. PRESIDENTE: Cuesti6n de orden. 

SRA. DE MIGUEL CORDÓN: Quiero re-

cordarle el Reglamento de la cámara, 

donde se dice que en cualquier momento 

el Consejo de Gobierno puede pedir la 

palabra y la tiene. 

SR. PRESIDENTE: La ha pedido y la 

ha tenido. Y hemos agotado el turno 

del Consej,ero. Señor Consejero, tiene 

usted ••• Hay otro debate, y tiene us

ted otro turno. Otros veinte minutos 

puede tener. 

SR. PRESIDENTE: ¿Señor Virosta? 

SR. VIROSTA GAROZ: SÍ. En virtud 

del artículo 55, del cual ha hecho uso 

el Portavoz Socialista dos veces ••• 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra. 

Tiene derecho y tiene la palabra, por 

cinco minutos. 

SR. VIROSTA GAROZ: Muchas gracias. 

Señor Presidente, gracias. Pretendía 

haber contestado desde el escaño 1 pero 

no se enciende la lucecita¡ por consi

guiente considero, que mi micrófono ha 

dejado de funcionar. 

Señor Pablo Rubio, mire, yo no voy 

a intentar ahora diferenciarle las ra-

zones que nosotros teníamos en el año 

87 para hacer la enmienda a la totali

dad, de las razones que usted decía. 

Pero sí que es cierto una cosa. Usted, 

de las pocas cosas que ha enumerado 

una de ellas es, que decía que noso

tros alegábamos, que no había crite

rios para los Planes regionales. Es 

verdad, pero ahora los hay. El año pa

sado llegamos a un acuerdo todos los 

Grupos parlamentarios, y se quedaron 
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establecidos. Es decir, que había ra-

zones muy diferenciadas de entonces a 

ahora. Pero aunque así fuese, señor 

Pablo, aunque fuese cierto que eran 

las mismas razones¡ por ser las mismas 

razones las que ustedes tenían para no 

apoyarnos nuestra enmienda debe de te

ner en cuen-ta, que son las mismas que 

nosotros tenemos para no apoyarle la 

suya. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Vi·-

rosta Garoz. 

' SRA. DE MIGUEL CORDON: Yo lo sien-

to, señor Presiden·te, pero sigo man-te

niendo la teoría ••• 

SR. PRESIDENTE: Señora De Miguel, 

a su cuestión de orden que ha sido 

atendida antes usted debe saber ya, 

como miembro antiguo de la Mesa de es

ta Cámara, que el Presidente tiene fa

cultad de ordenar los debates, y que 

lo hace de acuerdo con la Junta de 

Portavoces. Se acordó que hubiera una 

intervención del Consejero cuando él 

lo solicitase, y ya la ha habido. AÚn 

queda otro debate. Va a volver a po

der, y sin duda lo hará. Pedirá el uso 

de _la palabra y la tendrá con toda se.

guridad. Entonces terminemos, hagamos 

ya un receso en el debate, y continua

remos dentro de quince minutos~ 

SRA. DE MIGUEL CORDÓN: SÍ , señor 

Presidente. De cualquier forma quiero 

dejar constancia, de que así lo esta-

blece el artículo 52 punto 5Q del Re

glamento de la cámara. 

SR. PRESIDENTE' Lo conozco, y tam

bién conoce usted la facultad del Pre-

si den te de ordenar los deba tes. Sin 

perjuicio de ese artículo.~. 

' SRA. DE MIGUEL CORDON' De acuerdo, 

señor Presiden·te, pero que conste que 

se ha denegado la palabra. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra. 

Perdón, señora De Miguel, ya ha sido 

atendida en su reclamación. 

' SR. FERNANDEZ ILIIRRAZA: Le quiero 

decir que, normalmente, lo que yo creo 

que habíamos interpretado en la Junta 

de Portavoces, es que el Gobierno ter

minara el debate. ¡Vamosl Esto es lo 

que había entendido. Que hablara o re

plicara el Partido Socialista, y ter

minara el Gobierno el debate. Cinco 

minu·tos también quedamos, ¿eh? Creo 

que es lo que ••• 

SR. PRESIDENTE: Señor Ilarraza, no 

fue ése el acuerdo que tengo delante. 

Al final la Junta de Portavoces dijo: 

"Ordene __ el Presidente el debate, __ como 

el Presidente decida" .. 

SRA. DE MIGUEL CORDÓN: ¡Como quie

ra, claro! 

SR. PRESIDENTE: Se suspende la se-

sión .. 
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(Eran las diecisiete horas y cin

cuenta minutos). 

(Se reanuda la sesión a las veinte 

horas y trece minutos). 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la se

sión. Silencio, por favor. Entramos en 

el debate de la enmienda a la totali

dad del Proyecto de Ley de Presupues

tos Generales para la Comunidad Autó

noma de La Rioja 1989, presentada por 

el Grupo Parlamentario Mixto. Tiene la 

palabra en turno de defensa de la en

mienda su Portavoz, señor Valdivielso 

Tejeiro, por tiempo de quince minu

tos. Silencio, por favor. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Señor Pre 

sidente, Señorías. Ya se han dicho 

bastantes cosas en el debate, se han 

hecho bastan·tes afirmaciones, y, en 

muchas de las cuestiones que yo plan

tearé, es posible que se reiteren 

afirmaciones ya realizadas. La primera 

crítica o definición que puede hacerse 

de su Proyecto de Presupuestos 1 e.s la 

continuidad. Continuidad, señor Conse

jero de Hacienda, que, usted en los 

anteriores debates de los presupuestos 

aquí presentados, planteó como una po

sibilidad de cambio de futuro de esta 

continuidad.. Los nuevos presupuestos 

del año 89 cambiarían la filosofía de 

este Gobierno, y el planteamiento del 

Proyecto de Presupuestos. Pues ¡señor 

Consejero! Nos encontramos .con una co

pia mimética del anterior presupuesto; 

únicamente a mejor, por su mayor in

cremento del gasto, o por los dineros 

que a usted le dan de Madrid y no re

cauda. Por tanto le podría decir: Den

se por reproducidas manifestaciones 

anteriores de otros presupuestos. Pero 

el tiempo se agota 1 el tiempo marca 

nuevas situaciones, y no es lo mismo, 

no es lo mismo, hablar hoy, que hablar 

hace un año. Hoy le hablo desde la de

sesperanza del incumplimiento de las 

promesas, del discumplimiento de los 

dieciocho puntos con los que ustedes 

accedieron al Gobierno, del incumplí

míen to del Proyecto de Presupuestos 

anteriores, del incumplimiento del De

bate del estado de la región de hace 

tres meses, y del incumplimiento de un 

anexo: en pacto de Gobierno: de hace 

quince días; anexo más para vestir el 

santo, que para otra cosa; pero que al 

fin y al cabo son sus compromisos, y 

son los que nosotros les debemos y les 

podemos exigir. 

Al Ecuador de la Legislatura, señor 

Presiden te, coincidirá conmigo que La 

Rioja no avanza, ni hay bases de solu

ción para que avance; la prueba lo da 

este mismo Proyecto de Presupuestos. 

Hoy su Gobierno en coalición con otros 

Grupos políticos en esta Cámara .firma

ron un pacto de Gobierno, que les hace 

corresponsables con usted de lo que La 

Rioja consiga y saque de beneficioso 

de su Gobierno~ 

Tengo que hacer una primera críti

ca, a la forma en que han sido presen

tados estos presupuestos. Desconozco 
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,las causas~ Si por imposibilidad, fal

ta de tiempo 1 o, a veces pienso, que 

quizá no se da la suficiente importan

cia a lo que es la cámara en la n-1dac

ción de sus Memorias. Hay errores en 

estas Memorias mecanográficos, orto

gráficos y de sintaxis; y no tiene im

portancia 1 pero es así. Yo no sé si 

con este refuerzo del Gobierno, este 

refuerzo de la carrera del Magisterio 

que ustedes han recibido, se irán co

rrigiendo estos pequeños defectos. Yo 

lo agradecería. Quizás no sea éste el 

Gobierno que el se.ñor Becerra, ante

rior Portavoz de Alianza Popular, hoy 

Partido Popular, pedía al Grupo Socia

lista, el Gobierno de los catedráticos 

y de los doctores; pero al fin y al 

cabo es el suyo, y usted lo ha elegi

do. Señor Consejero, incumple usted 

con estas Memorias la Orden del 6 de 

junio del año 88, que usted dictó y 

que usted suscribió~ En esa Orden de

cía que las Memorias eran la defini

ción y concreción de los objetivos y 

tareas que se pueden alcanzar. Señor 

Consejero, hay Memorias en que no se 

deduce eso por ninguna parte. Luego, 

por tanto, y rememorando también al 

Portavoz del Grupo de Alianza Popular, 

por falta de información debían devol

verse los presupuestos. 

En el Capítulo de ingresos siguen 

ustedes teniendo una insuficiente pre

cisión. Usted antes ha hablado y ha 

tratado de explicar, pero ••• ¡Señor 

Consejero! En el Impuesto de Sucesio

nes usted presupuesta menos cantidad 

que el año anterior~ Sé que me lo va a 

explicar, sé que me va a explicar el 

porqué. Bueno 1 entonces yo no entiendo 

la crítica del Gobierno de Alianza Po

pular, ahora en este caso de Madrid, 

cuando dice~ sobre el Impuesto de Suce

siones u que por esta vía se acababa 

con lo que era la herencia o la testa

mentaría, y, hasta cierto punto, la 

continuidad de la familia. Si ustedes 

van a recaudar menos, es que el im

puesto se ha bajado -hay que decirlo 

todo-, es que el impuesto se ha baja

do. Este impuesto si se ha bajado -que 

es por lo que usted dice-, bueno, pues 

entonces una buena Ley a nivel fis

cal. Hay que decirlo todo, hay que ha

blarlo todo. 

¿Actos jurídicos documentados? Bue

no, pues, señor Consejero, yo espero, 

yo espero, y creo que es casi seguro, 

que como usted se equivocó la anterior 

vez, se va a equivocar ésta. Actos ju

rídicos documentados va a haber muchos 

más. 

Licencias fiscales.. Señor Conseje

ro, de licencias fiscales usted previó 

10 millones, y este año prevé la misma 

cantidad. Yo pienso que va a haber mu

chas licencias fiscales de empresarios 

y profesionales, que 500.000 pesetas 

de diferencia, que es la que usted 

marca de diez a diez millones y medio, 

pienso. Y no es un cálculo optimista 

de ingresos, yo creo que es un cálculo 

bastante objetivo. 

¡Mire! El endeudamiento. Pues con 

los niveles de ejecución que ustedes 
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tienen, y por sus propias manifesta

ciones también en las Memorias de Deu

da Pública, doQde usted decía exacta

mente que no necesitaba, que posible

mente el endeudamiento sería a finales 

del año 89; a finales del año 89 nece

si·tará usted endeudamiento -dice usted 

en su Memoria-, porque los niveles de 

ejecución de este año así lo indican .. 

¡Señor Consejero! Pues este Grupo le 

quita a usted el endeudamiento. ¿Para 

qué va a pedir usted dinero a un Ban

co, o para qué gastar un dinero de 

Deuda, si usted tiene el dinero en el 

bolsillo? Gástese primero lo que tiene 

en el bolsillo. Yo no soy economista, 

pero esto es la cuenta de la vieja. 

En el Capítulo I, Gastos de perso

nal, incrementan ustedes el 14%. Bien. 

Sueldos de funcionarios ••• Catálogo 

de puestos de trabajo ••• En una elabo

ración, señor Consejero, que ha lleva

do un año y pico, no sabemos a qué ti

po de baremo han llegado ustedes para 

subir el sueldo a lo que, al fin y al 

cabo, son los trabajadores del pueblo 

riojano. No lo sabemos. No sabemos si 

estamos en el reparto de los carame

los, o estamos realmente calculando la 

el :rendimiento, o de-productividad, 

fendiendo los intereses del pueblo 

aforismo de riojano con aquel viejo 

que "al que más trabaja, hay que pa

garle más". 

Siguen ustedes en este Capítulo con 

la productividad. Siguen ustedes con 

la productividad en cantidades muy pe

queñas .. Pero, señor Consejero, usted 

sabe técnicamente que eso se llama 

"créditos perchan. AhÍ va a pasar us

ted dinero, con las modificaciones 

presupuestarias que usted nos tiene 

acostumbrado de dos mil y pico millo

nes en un año. Y ustedes van a conti

nuar con las "bufandas u, con lo que 

ustedes también tanto han criticado. 

Quiero llevarles un poco a la coheren

cia. 

El Capítulo II. Gastos corrientes. 

Incremento 15% .. ¡Mire, señor Conseje

ro! Podía haber tomado una calculado

,ra, y haber empezado a hacer numeri

tos .. Pero ¡no! Siguen aumentando las 

indemnizaciones de servicio, activida

des específicas, y publicidad y propa

ganda. Esto con fines de autobombo, no 

cabe la menor duda, como ha sido va

rias veces expresamente denunciado en 

esta Cámara. 

En su Consejería hay incumplimien

tos hacia esta Cámara en la recauda

ción de tributos y en la seguridad. 

Destina usted 25 millones a una nueva 

sede. Señor Consejero, a este Diputado 

se le dijo aquí que era muy listo, 

porque pretendía con 40 millones, o 

cuarenta y tantos millones, en una en

mienda hacer una sede única~ Pues mi

re. Usted es más listo que yo, y con 

25 millones lo va a hacer. Mejor. 

En SAICAR. Usted sabe Derecho fis

cal, y da una subvención de 59 millo

nes. Yo pienso que sería más rentable 

fiscalmente para la Comunidad, hacerlo 

por medio de una ampliación de capi

tal. Quizás. Apúntese esa sugerencia, 
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que le puede servir. 

En Obras Públicas. Señor Consejero, 

aquí hay falta de planificación. ¡Mi

re! Yo no voy a hablar de clientelismo 

político, no me importa~ Creo que don

de ustedes han ganado las elecciones, 

hay vo-tan tes del Partido Socialista, 

del PRP, del CDS, y de cualquier otro 

Grupo. Pero es lamentable que en esta 

cámara estemos hablando, por unos o 

por otros 1 siempre de los dineros de 

Alcanadre o de los dineros de Alberi·

te. Creo que debemos cambiar ese diá

logo, ese léxico, y hablar realmente 

de planificación .. Dirigir los dineros 

públicos no pensando en que ese pueblo 

es de mi color o este pueblo es del 

otro color, sino en beneficio real de 

todos los riojanos.. Y tanto es así, 

que entran ustedes en esa malformación 

mental -y perdonen, no lo hago con 

ningún término peyorativo- del clien

telísmo político, que ahora adjuntan 

en las Memorias; al PRP 1 el 14%; al 

otro; el 12%; los independientes sali

mos bastante bien, creo que les dan el 

17. Pero no es así, no es así. Y sien

to que se dé pábulo en esta cámara, 

porque no es un debate de altura ha

blar de estas cosas. Creo, yo presu

pongo, que ustedes no hacen cliente

lismo político; y que ustedes dotan a 

los pueblos no en función del color, 

sino de sus necesidades, de sus reales 

necesidades. Estoy convencido de 

ello. Pero, señor Consejero, sin em

bargo es verdad que hay datos que me 

indican, que a veces esto no es así; 

no en su totalidad, pero a veces no es 

así. Quizás datos indiciarios ••• Usted 

me podrá rebatir. Cuando ustedes ha

blan de viviendas de protección ofi

cial, dotación que considero escasísi·

ma para afrontar con una mínima sol

vencia1 con una mínima garantía de 

éxito los problemas o paliar los pro

blemas de la vivienda, ustedes hacen 

cien viviendas en Haro, 23 en Calaho

rra, y 8 en Fuenmayor. Yo no digo na

da. Quizás Haro esté más necesitado de 

viviendas, que Calahorra y Fuenmayor ~-

No lo sé. Eso lo explicará usted, por

que usted ha hecho los presupuestos. 

Cuando ustedes dedican 30 millones a 

suelo urbano... Pues 1 bueno. Esto no 

va a solucionar absolutamente el pro

blema del suelo urbano. Yo no sé si 

los Ayuntamientos hacen negocios con 

el suelo urbano, pues no lo sé. Es un 

juicio de valor mientras no se demues

tre lo contrario. Yo sí que sé 1 que 

con es·ta partida presupuestaria uste

des no hacen absolutamente nada; en 

suelo urbano, no hacen absolutamente 

nada. Sin embargo sí que hacen uste

des, cuando designan· a proyectos 50 

millones en esta Consejería. SÍ que 

hacen. Ahí sí que alguno va a tener 

-lo que decimos- una astilla con 50 

millones. Es verdad, es verdad. No se 

sonría/ señor Presidente. Es verdad, 

con 50 millones~ Cuando pienso que mu

chos proyectos tanto de viviendas de 

protección oficial, como proyectos de 

simple trazados de vías urbanas, se 

pueden realizar perfectamente por téc-
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nicos de esta Consejería ••• Que en su 

catálogo lo tienen, y si no lo deben 

de dotar. Porque los dineros públicos 

deben procurar que queden en la Admi

nistración PÚblica y utilizar con se

riedad las personas que están allí 

prestando sus servicios; utilizarlas 1 

sacarles un rendimiento. Si han hecho 

ustedes unos catálogos de puestos de 

trabajo donde ustedes han dotado eco

nómicamente a esos puestos de catego

ría superior de una forma importante, 

deben exigir a esos puestos que cum

plan, y, que la Administración y en 

general los intereses públicos y el 

pueblo riojano, se lucren de esa acti

vidad. 

En cuanto a municipios... Pues es 

una de las estrellas de la Consejería 

de Administraciones PÚblicas, creo 

ahora, de momento; y de reiteradas, 

constantes, afirmaciones por parte del 

Presidente de ayuda a los municipios .. 

Estoy totalmente de acuerdo con él .. 

Pero sin embargo esa dotación es fran

camente pequeña, francamente pequeña. 

Cul·tura y Deportes.. Yo pienso que 

en esta Consejería se ha producido ha

ce poco un cambio; por tanto, quizás 

sea prematuro hablar de una gestión& 

No estamos hablando de eso. Estamos 

hablando del Proyecto de Presupuestos, 

y quiero que el señor Consejero -hoy 

de Cultura y Deportes- me lo entienda 

así .. Creo que existe en esta Conseje

ría o ha existido una desconexión con 

los problemas de la calle. La Univer

sidad de La Rioja es una Universidad 

que, previamen·te a poder estudiar en 

ella, está plagada de estudios y no se 

aborda el problema directamente. No se 

aborda el problema directamente po

niendo la primera piedra como sea, 

abordándolo ya. Y esa primera piedra 

podía ser simplemente, el terminar los 

ciclos del Colegio Universitario de La 

Rioja. Y por supuesto para terminar 

los ciclos, habrá que alegarle las ma

las condiciones de habitabilidad de 

que goza actualmente. Y no existe esa 

dotación presupuestaria para esos fi

nes. El pabellón de deportes ustedes 

lo abordan, pero creo que de una forma 

realmente no sui'.iciente presupuesta

riamente .. 

En Industria y Trabajo hay un fra

caso de gestión~ Esto es así de claro~ 

Ustedes han ejecutado el diez por 

ciento en ayuda de empresas. Un fraca

so de gestión .. Pero, sin embargo, in

ciden y reinciden en sus propios de

fectos sin la mínima autocrí tic a.. Si

guen ustedes -y en las Memorias apare

cen- con el PROFOR y el PRODEM. Pues 

eso es un fracaso. Está demostrado con 

los números¡ los números, señor Conse

jero. Es un fracaso. 

El Palacio de Congresos y Exposi

ciones. Siguen ustedes dotando Ínfima

mente esta partida, para poder abordar 

mínimamente 1 con un mínimo de seguri

dad, lo que va a ser ese Palacio de 

Congresos y Exposiciones; para poder 

hacerlo, para poder poner la primera 

piedra. 

En suelo industrial no voy a inci-
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dir, no se preocupan ustedes absoluta

mente de nada. No dotan esta partida, 

y 1 por tanto, ya se ha dicho anterior

mente lo que se tenía que decir~ 

En el área de Salud y Bienestar So

cial. En Salud pienso, que esta Conse

jería simplemente es el afán del gasto 

por el gasto~ Mantiene una situación 

de absoluta falta de planificación y 

de carencia de ideas, y simplemente se 

consigue gastar los dineros públicos 

en una labor de mero mantenimiento .. 

--En Bienestar Social~ Pues aquí la 

ejecución es algo que raya en lo que 

yo llamaría despropósito, el 2 y el 4 

por ciento. Esta Consejería atiende, 

como es obvio y lo conoce todo el mun

do1 a colectivos de auténtica necesi

dad. Si en diciembre se había gastado 

el 2 ó el 4 por ciento, yo creo que 

es·te año ya ni la dote; porque si 

atiende situaciones de necesidad, le 

aseguro que los necesitados ya no lo 

necesitan. Eso se lo garantizo. Luego, 

por tanto, hasta se puede quitar. 

En Agricultura seguimos con la fal

ta de desarrollo, que ya ha sido cri

ticado. Y ha sido aprobada en esta cá

mara una Orden -a usted señor Conseje

ro-, para que desarrolle la política 

de subvenciones. Porque usted en su 

Memoria habla del gasto de gasóleo, 

habla del gasto de electricidad; sí, 

sí, habla usted de todo eso, habla us

ted de todo eso. Léaselo, porque igual 

se ha olvidado de ello. Habla usted de 

todo eso. Y sin embargo cuando llega 

el tema del gasto, cuando llega la 

SAT, las OPAS, las APAS, y toda esa 

terminología que yo no la conozco muy 

bien, que yo no la conozco muy bien; o 

las OPAS, las APAS no, las OPAS/ cuan

do llega esto.~. Pues, bueno, usted 

dice: 300 millones para pum, pum, 

pum. Nada más, nada más. No dice usted 

nada más, no sabemos adónde va. Usted 

es libre. Hará lo que quierar y lo re

partirá como quiera. Pues muy bienr 

pues muy bien. Y así seguimos. 

Señor Presidente 1 después de este 

breve repaso sectorial por sus Conse

jerías le tengo que decir, que el pro

yecto político para un a.ño que consti

tuye este presupuestar y a la vista de 

que las mismas críticas que aquí se le 

hacen ahora, en su día fueron .reitera

das a un presupuesto mimético igual 

que a éste anterior 1 creo que conti

nuará fracasando en su gestión. Y el 

fracaso en su gestión se lo he ido 

desglosando, en lo que el señor Conse·

jero de Hacienda dijo una vez -no sé 

si aquellos ímpetus de juventud se ha

brán ido templando-, que lo ejecutado 

era lo pagado~ Pues si lo ejecutado es 

lo pagado, la verdad es que han pagado 

poco, muy poco. Hoy sacará adelante 

este Proyecto de Presupuestos, y po

drán gestionar estos presupuestos. Si 

la gestión es mala, usted y los que le 

apoyan lo habrán hecho mal. Si la ges

tiÓn1 como me temo, es la misma que 

hasta la fecha hemos podido analizar, 

le garantizo que su Gobierno fracasa

rá. No se trata, señor Espert, de de

cir grandes palabras desde esta tribu~ 
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na o de otras¡ se trata simplemente de 

hacer una gestión que aborde con esa 

filosofía de derechas -que yo le res

peto y que ustedes tienen que mantener 

porque al fin y al cabo es lo que da 

su razón de ser-, lo que son capaces 

de hacer. No re pi tan los errores an·te

riores. Hagan ustedes autocrí.t1ca, y 

donde han cometido errores eví tenlos. 

Estudie cómo podrían ustedes gastarse 

un dinero adecuadamente, y, de alguna 

forma, lo que han sido los proyectos 

de los Gobiernos de derechas. Han sido 

inversión pública, grandes obras. 

Cuanto más de derechas eran, más gran

des obras hacíane Esto era así. Y se 

le recuerda, se le recuerda a Musoli

ni, se le recuerda a mucha gente por 

las grandes obras. Pues mire, le voy a 

decir una cosa. (Risas). Pues mire, se 

le recuerda bien en ese aspecto. En 

ese aspecto lo hizo bien & Y el ante

rior Régimen también hizo grandes 

obras. Pero se le recuerda, que en la 

colunma del poder se está para hacer 

cosas, cómo se pueden hacer cosas¡ pe

ro para hacer cosas, no simplemente 

para estar y continuar ahí sentado& 

Señor Presidente, le dije ••• 

SR. PRESIDENTE: Debe ir terminan

do ahora mismo. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Señor Pre 

sí dente, un minuto, diez segundos 

más. Señor Presidente, en anteriores 

debates le comuniqué que no se aborda

ba la gestión de Gobierno, creo que de 

una forma conveniente. Es mi opinión, 

es mi opinión. Creo que quizás en esta 

Comunidad Autónoma, más que diferen

cias graves ideológicas va a incidir 

la gestión fundamentalmente. Pero sí 

que le puedo decir, que su gestión no 

es buena. Me gustaría decirle lo con

trario; pero el análisis es, que no es 

buena. Y que pienso, que La Rioja por 

este camino no avanza. Nada más, señor 

Presidente. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Val 

divielso. Turno en contra, señor Gonz! 

lez Garnica, Portavoz del Grupo del 

Partido Popular. Tiene la palabra. 

SR. GONzÁLEZ GARNICA: Señor Presi

dente, Señorías. Este Pleno es un Ple

no extraordinario, porque así lo exige 

el Reglamento. Es un Pleno extraordi

nario también, porque es extraordina

rio el tema que se debate, pero este 

Portavoz no va a cooperar a que sea 

extraordinario por su duración. 

Señor Valdivielso, en su interven

ción nada nuevo ha añadido a lo ya ex

puesto por el Portavoz del Grupo So

cialista.. Y como ya la intervención 

del Grupo Socialista ha sido amplia

mente debatida en esta cámara, yo es

pero que usted no tome a mal, no tome 

como una descortesía, la brevedad de 

mi intervención; tómela más bien, como 

cortesía para los que asisten a este 

Pleno. 

Durante su intervención yo pensaba, 

señor Valdivielso, que es usted inde-
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pendiente. Es usted libre totalmente, 

libre~ No recibe directrices de nadie, 

únicamente de su conciencia y de su 

recto saber y en tender~ Y por otra 

parte además, usted tiene un talante 

abierto, constructivo, y, por lo tan

to, es usted partidario del diálogo y 

del acuerdo. Además, señor Valdiviel

so 1 d13spués de la exposición que ha 

hecho usted aquí, pues sabemos cuáles 

.son sus preocupaciones: Las viviendas 

sociales. Le preocupan las ayudas a 

los municipios, sobre todo aquéllos 

que no cuentan con medios suficien~ 

tes. Le preocupa la agricultura de 

nuestra región. Le preocupa que La 

Rioja avance, sobre todo en la forma

ción y yo creo que en la creación de 

empleo~ Le preocupa también el bienes

tar social. En definitiva, señor Val

divielso, le preocupa lo que nos preo

cupa a todos¡ le preocupa, lo que le 

preocupa también a este Gobierno. Y 

entonces por este motivo yo me pregun

to, y además no encuentro la explica

ción. Si tan partidario es del diálogo 

abierto y constructivo, ¿por qué no 

acudió usted a la llamada que este Go

bierno le hizo para que colaborara 

cuando estos presupuestos estaban en 

la fase de elaboración? En·tonces usted 

podía haber corregido todos esos de

fectos, que usted nos ha explicado ha

ce un momento .. Porque yo creo, señor 

Val di vielso, que usted estos presu

puestos pues los ha estudiado, los ha 

mirado con detenimiento, aunque a ve

ces la verdad es que yo dudo, que haya 

entendido una palabra de ellos¡ de lo 

contrario, de lo contrario, no diría 

us·ted las cosas que aquí acaba" de de-

cir. 

Mire usted. Ha dicho que estos pre

supuestos son continuistas, pero con

tinuistas a mejor e Pues muchas gra

cias. Eso es lo bueno, y ya lo he di~ 

cho antes. 

Ha dicho que se han incumplido los 

dieciocho puntos~ Pues yo creo que eso 

a usted, pues no le debía de preocupar 

gran cosa. A quien le debería -·-ae preo

cupar si es cierto, que no lo es, es 

al Partido Riojano Progresista. 

Dice usted que La Rioj a no avanza 1 

pero por otra parte dice que el Conse

jero de Hacienda se equivoca al presu

puestar los ingresos por licencias 

fiscales~ Pues me extraña mucho. Por

que si nuestra Comunidad Autónoma no 

avanzara, no habría más licencias fis

cales que las que había el año pasado, 

o habría menos •. Y tampoco además se 

hubiese extendido el Índice de paro, 

como ya he dicho antes. Por eso mi in

tervención va a ser muy corta, porque 

si no tendría que estar repitiendo lo 

que antes ya he dicho; del 14,5, al 

10,3. Yo creo que eso es avanzar. 

¡Ojalá! no avanzara como usted dice, 

que al final, dentro de dos años, pues 

estuviésemos en un Índice de paro del 

0,2 ó del 0,3. 

¡Mire! ¿Errores en estos presupues

tos? ¿Que si los tienen? Yo creo, que 

errores los de sus enmiendas; sobre 

todo los de alguna enmienda par-
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cial que yo he podido ojea.r 1 y que me 

ha dejado verdaderamente sorprendido. 

Mire los niveles de ejecución de 

los presupuestos de este año, del año 

88 -ya lo he dicho antes-, son el 50% 

mejores que los de los años anterio

res, a pesar de que solamente este Go

bierno ha tenido un 50% del tiempo que 

normalmente han tenido otros Gobiernos 

para poderlos ejecutar. 

En cuanto al catálogo de puestos de 

trabajo, ¿cómo se ha elaborado? Pues 

mire usted negociando con los sindica

tos que es lo que hay que hacer, y los 

sindicatos han estado de acuerdo~ 

Eso de las bufandas que usted dice, 

no es cierto. Está totalmente equivo

cado. 

En cuanto a los gas·tos corrien

tes... Ya he explicado antes que los 

gastos corrientes son mucho menores, 

que los gastos de capital. 

En cuanto a los 25 millones de pe

setas que usted dice ••• Si con 25 mi

llones de pesetas se va a poder cons

truir una nueva sede.~. ¡Mire usted! 

Si usted hubiese leído los presupues

tos se hubiese dado cuenta, que esos 

25 millones de pesetas no son para la 

construcción de una sede, son para los 

proyectos de construcción de esa nueva 

sede. 

Y le voy a decir también, que ha 

disminuido en un 20% en los presupues

tos de este año el gasto en arrenda

mientos e 

En cuanto a las viviendas de pro

tección oficial que usted dice que, 

¿por qué la Comunidad Autónoma, pues, 

no crea suelo urbano? No es competen

cia de la Comunidad Autónoma la crea

ción de suelo urbano. Es de los Ayun

tamientos. 

Y para terminar -porque he dicho 

que voy a ser breve y quiero cumplir 

mi palabra- le quiero decir, que no me 

explico cómo usted quiere ••• Porque 

claro la crítica que ha hecho usted es 

de que todas las partidas presupuesta

rias son pequeñas, son insuficientes, 

había que aumentarlas; pero después 

resulta que usted presenta una enmien

da, y disminuyen los presupuestos en 

3,000 millones de pesetas. No me lo 

explico. Nada más, muchas gracias~ 

SR~ PRESIDENTE: Gracias, señor Gon 

zález Garnica. Turno de réplica, señor 

Valdivielso Tejeiro. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Señor Pre 

si dente, Señorías. En primer lugar 

agradecer al Portavoz del Grupo de 

Alianza Popular su intervención, y de

cirle que, bueno, pues los dieciocho 

puntos que. suponía en el proyecto de 

su Gobierno para un año, pues me preo

cupan; porque como representante de 

este pueblo, tengo derecho a preocu

parme de sus compromisos electorales 

con el pueblo. Así de fácil. No sé si 

habrá leído usted "El contratan de 

Rousseau y esas cosas, pero ahí viene 

algo de estas historias. Quizás esas 

lecturas no son recomendadas; pero 

bueno 1 en fin. 
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Cuando se quitana •• Y no es que se 

quiten, es que realmente no son nece

sarios. Un. endeudamit~nto público no es 

necesario, cuando no se gasta. Sin em

bargo ustedes en su articulado tienen 

la posibilidad de, cuando ustedes han 

gastado y tienen necesidad de dinero 

público, venir a la Cámara a pedir una 

ampliación extraordinaria del crédi·· 

to. Esa parte también viene en el ar

ticulado~ Y sencillamente cuando digo 

esto, lo único que hago es aplicar al 

presupuesto las palabras del Consejero 

de Hacienda, aunque sean un poco auto

coherentes. 

Que el catálogo de puestos de tra

bajo lo han negociado ustedes con los 

sindicatos ••• ¿Por qué no han negocia

do ustedes la subida de sueldos con 

los sindicatos? Mire, señor Garnica. 

Ustedes han negociado con los sindica

tos, y los sindicatos representan una 

parte importantísima de un sector de 

la sociedad. Hace poco hubo un Debate 

del estado de la región en Madrid, 

aquí estamos los representantes del 

pueblo riojano. Y si ustedes han nego

ciado con los sindicatos, no necesitan 

negociar con la Cámara¡ pero sí que 

por lo menos deben explicar a esta Cá

mara cómo han hecho 1 explicar -fíjese 

que no digo ni someter a aprobación, 

señor Garnica- en práctica democráti

ca, simplemente la cortesía de expli

car.. Y usted como Portavoz de Alianza 

Popular debía de haber pedido, para 

marcarse un tanto político, la compa

recencia del Consejero para que nos lo 

e,x:plicase. Pues 1 igual, eso 1 le puede 

dar una cierta orientación, ¿eh? Pero 

no tiene nada que ver.. Y el catálogo 

de puestos de trabajo ustedes lo ha

brán negociado o no lo habrán negocia

do. Pero que no es un con ven :lo 1 señor 

Garnica, que es un Decreto.. ¿Ustedes 

negocian los Decretos? Pues me lo res-

ponda, pues me lo responda si los neg!::._ 

cia. Ustedes oirán a las par-tes impli

cadas antes de hacer un Decreto; no n~ 

gociarán un Decreto ni lo deben de ha

cer nunca, porque la negociación en la 

Administración PÚblica -y tienen uste

des algún miembro conspicuo de la mis

ma y le pueden decir- no es posible. 

Hay la aplicación de la legalidad. Na

da más. Quizás esto usted no tiene 

obligación de saberlo 1 pero yo se lo 

digo para que lo sepa. Y después no se 

dirán cosas que no vienen al caso. 

Pues, suelo urbano. Ustedes dedican 

30 millones a suelo. Ya le digo que es 

posible que yo haya cometido errores, 

pero es que de las lecturas de sus Me

morias se explica muy pocas cosas, y, 

a veces, entiéndame 1 hasta me puedo 

equivocar. Yo no sé si es competencia 

de la Comunidad Autónoma el suelo ur

bano. Yo entiendo que es competencia 

de la Comunidad Autónoma los problemas 

de los riojanos, y debe de solucionar

los. Y un problema gravísimo de la Co

munidad por el encarecimiento es la 

vivienda, y una forma de aminorar los 

precios de las viviendas, es la oferta 

de suelo urbanoo Y si usted además 

ahora me dice que no es competen-
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cia.o. Y antes ha empezado a discutir 

del tema de los Ayuntamientos... Es 

que no lo entiendo. Problemas de com-

prensión. 

Y no sé, ha dicho tantas cosas ••• 

Pero que realmente no le he tomado no

ta. A mí me encantaría irle aclarando 

errores, pequeños errores, pues como 

buenamente puedo; pero realmente ••• 

¡Ah! Bueno, me ha comentado usted que 

¿por qué no he asistido a las reunio

nes? Bueno, yo he efectuado la lectura 

de los presupuestos. Señor Garnica, 

hay una serie de enmiendas parciales, 

le puedo decir importantes por este 

Grupo, que no aumentan el gasto públi

co, ni casi rebajan partida. Simple

mente hacemos una previsión mayor de 

los ingresos, y con eso dotamos más 

otras partidas. Usted puede aprove

char, y ahí tiene usted la colabora

ción de mi Grupo a su Gobierno para la 

mejora de su presupuesto. Si usted lo 

considera, claro. Las reuniones de 

presupuestos éstas, son unas reuniones 

preestablecidas políticamente. Ustedes 

tienen una mayorÍa 1 deben gobernar con 

mayoría, y parece mentira que usted se 

olvide de los mandatos de la Cámara. 

Si era necesario una mayoría, ustedes 

han conseguido la mayoría. Los presu

puestos los negocian con sus compañe

ros de viaje 1 y los aprueban. Pero con 

la oposición .... Bueno, usted pu,ede ve

nir a hablar conmigo, y sabe que en 

ese talante estoy 1 y yo le voy a dar 

todo lo que mi aportación buenamente 

pueda. Pero cuando empezamos a discu-

tir de política en el Parlamento, la 

oposición debe ser la oposición y el 

Gobierno debe ser el Gobierno. Y aquí 

en el contraste de pareceres aparece

rán, o deberán aparecer, dos posicio

nes políticas, o tres posiciones polí

ticas, o cuatro posiciones políticas, 

perfectamente decantadas, para que la 

sociedad riojana mañana, cuando haya 

elecciones, sepa cuál ha sido la ges

tión de ese Gobierno¡ si ese Gobierno 

va a merecer su nueva confianza, o no 

debe merecerlao En democracia debe ha

ber un contraste de pareceres, debe 

haber una discrepancia de pareceres, 

no debe haber unanimidad. Debe haber, 

porque debe haber, programas diferen

tes para que haya alternativas de Go

bierno. Y si durante muchos años hay 

un Gobierno determinado, en principio 

es porque es más culpa de la oposición 

que del propio Gobierno porque no ha 

sido capaz de crear una alternativa de 

Gobierno. Quizá este cuento se lo pue

da aplicar alguien. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Val 

divielso. Turno de dúplica para el se

ñor González Garnica. 

SR. GONZÁLE:Z Gli.RNICA: Señor Presi

dente, Señorías. Voy a ser muy breve. 

¡M.ire usted! Yo, "El contrato so-

cial" de Rousseau no lo he leído, pero 

sí que he leÍdo el 11Milagro de los pa

nes y los peces", (risas) , que es lo 

que parece que usted quiere que haga 

esb~ Gobierno. 
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Mire en cuaRto a la subida de los 

sueldos, sólo le voy a decir una cosa. 

El poder adquisitivo de los funciona

rios de la Comunidad Autónoma ha subi

do en un 13% -lo he dicho antes, pero 

es que voy a tener que repetir todo lo 

que he dicho antes-, y, además, se ha 

recuperado precisamente lo que se ha

bía, perdido otros años. 

Y en cuanto a que ustedes no tienen 

noticias del catálogo de puestos de 

trabajo •• e Pues se ha pedido informa

ción del catálogo, y se le ha remitido 

puntualmente a usted, señor Valdiviel

so$ Y si quiere más explicaciones, 

pues lo que debe hacer es pedir usted 

la comparecencia del Consejero y que 

se lo explique. 

En cuanto a lo de las viviendas que 

acaba de decir 1 y lo del suelo urba

no ••• Yo si quiere le explico otra vez 

lo que he explicado antes, porque creo 

que he sido exhaustivo en la explica

ción. 

¡Mire! Creo que en definitiva lo 

que no entiendo yo, es que después de 

las explicaciones que se han dado 

aqui, usted vuelva otra vez a incidir 

en lo mismo. Y además lo que me extra

ña -ya le he dicho antes que lo tengo 

a usted por una persona dialogante y 

comprensiva ¿eh?-, que después diga 

que no hay que dialogar, Sino que hay 

que discutir las cosas aquí. Que hable 

usted, de que hay que actuar por el 

bien del pueblo riojano. Y por el bien 

del pueblo riojano, .si usted piensa o 

cree que puede llegar a un acuerdo con 

el Gobierno cuando le llaman a colabo

rar en unos presupuestos: o a dar sus 

ideas, lo lógico es que lo haga. El 

Grupo Socialista creo que se ha queja

do de que no le han llamado, yo no sé 

si es cierto o no es cierto 1 pero a 

usted sí que se le ha llamado e Nada 

más. Muchas gracias~ 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Gon 

zález Garnica. Se~1imos ahora entonces 

con los... ¡Perdón! Tiene la palabra 

el señor Consejero e SÍ. Esta vez que 

andamos con tiempo más -holgado no ten-

dré que hacerle recriminaciones res-

trictivas. Agradezco al señor Conseje

ro, que me haya comprendidO antes mi 

exceso de rigor. Se lo agradezco. 

SR. BONET BORDENAVE-GASSEDAT: Dado 

que mi exposición anterior fue eminen

temente teórica¡ una exposición gené

rica de los objetivos que se pretenden 

conseguir, y me he quedado a las puer

tas de poder llegar al detalle sobre 

determinados puntos, pues quisiera en

focar esta participación bajo ese 

prisma. 

El señor Valdi vielso ha advertido 

determinadas opiniones, que realmente 

no concuerdan con la situación real, y 

me voy a explicar. 

En primer lugar hace una crítica a 

la forma, en cuanto que hay determina

dos errores en la del.imi tación o con

fección del presupuesto. Quizás sea 

cierto, no lo dudo; pero pueden ser 

unos fallos más mecanográficos o de 
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transcripción, que de otra causa. Yo 

creo que sujetos a errores estamos to

dos, y a las pruebas me remito .. Usted, 

su Grupo, concretamente en la enmienda 

número 2, hace la siguiente enmienda. 

Dice: 900.000 pesetas, más 297.000, 

más 30 millones, 41 millones .. No acabo 

de entenderlo muy bien. Por eso digo, 

que errores tenemos todos ¿no? Quizás 

esto junto con otras determinadas .... 

Hay más, ¿eh?, realmente hay unas 

cuantas, pero no voy a sacarlas. Pero 

lo que sí queda claro es que errores 

cometemos todos. 

Yo sí quisiera salir un poco al pa

so, de la necesidad de ordenar el de

bate .. Quizás yo me estoy inmiscuyendo 

un poco en las funciones del Presiden

te de la Comisión de Presupuestos, pe

ro sí sería bueno, con un cierto rigor 

y previamente consensuado con todos 

lós Grupos, el hablar sobre cuál sería 

la metodología a seguir en la Comisión 

de Hacienda. Porque tanto el Partido 

Socialista, como en general todos los 

Grupos, cometen determinados errores 

que son cuantificables, y esto induce 

a descuadres; a descuadres o a situa

ciones parecidas a las del año pasado, 

que creo que ninguno queremos tener 

próximos y sobre todo en este año. 

En relación a la falta de informa

ción.... Yo creo que a los presupues

tos, señor Val di vielso 1 se les puede 

achacar de muchas cosas; pero de falta 

de información, yo creo que no. Yo 

creo que no, y a las pruebas me remi

to. Este año además de aumentar los 

volúmenes informativos y pasar de ocho 

a veintitrés, pues se ha hecho una 

clasificación funcional, funcional, 

para que tengan una mayor información 

el público en general y los parlamen

tarios con la que debatir los presu

puestos. Curiosamente usted en otra de 

sus enmiendas elimina esta clasifica

ción funcional, luego no acabo de en

tender le. Por un lado me dice: Deme 

más información. Y cuando se la doy, 

la enmienda y la retira.. No acabo de 

entenderlo .. 

En segundo lugar, o en tercero o en 

cuarto ya, habla de los ingresos. Yo 

le voy a decir una cosa. Mire. El im

puesto sobre sucesiones se ha modifi

cado por Ley, y ya no rige el texto 

anterior. Con el nuevo texto lo que se 

hace, es aumentar las exenciones, las 

exenciones. La estructura económica de 

La Rioja está más diversificada que en 

otras Comunidades, lo que permite que 

las cantidades estén mejor distribui

das, y, esto, al tener una exención 

superior, afecta a mayor número de 

contribuyentes. Yo no voy a decir si 

esto es bueno o es malo. Para mí lógi

camente, bajo el prisma de la Comuni·

dad Autónoma, me perjudica, por cuanto 

el impuesto sobre sucesiones es uno de 

los impuestos que financia mis activi

dades. Bajo ese prisma es negativo. 

Quizás como contribuyente lo vea de 

otra forma. Pero sí le puedo decir una 

cosa, y es que la determinación de las 

cuotas a pagar ha cambiado sustancial

mente .. No puede compa:rarme usted la 
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legislación que regía anteriormente, 

con la legislación actual; porque no 

son productos homogéneos, son dispa

res .. De aquí nuestra minoración a la 

presupuestación .. 

Lo mismo sucede por ejemplo con el 

impuesto extraordinario sobre patrimo

nio. ¿Qué ha pasado? Que se ha modifi

cado por Ley la normativa, y se han 

aumentado las exenciones. LÓgicamente 

la recaudación va a minorar; va a mi

norar, y a eso tampoco hace mención. 

Y le insisto nuevamente. El capítu

lo de ingresos está formado por nueve, 

nueve capítulos conforman o configuran 

los ingresos .. No se fije usted en uno 

o en dos; fijese en todos. Ya le he 

dicho, que la ejecuci6n al 31 de di

ciembre está en el 93%. Eso quiere de

cir que ha habido un 7% de los ingre

sos que no hemos recaudado aún, te

niendo en cuenta el exceso de recauda

ción que, en los impuestos directos e 

indirectos, hemos mantenido. Y le voy 

a decir más. La información que usted 

posee, y que fue remitida _qonjuntamen

te con los volúmenes globales de los 

presupuestos, era . una información de 

fecha 14 de diciembre, que fue cuando 

se emitió; pero realmente estaba remi

tida con información a noviembre, a 

noviembre. Es lógico que usted tenga 

estos errores. Pero yo le voy a sacar 

de esos errores, y le quiero dar las 

cifras que, al 31 de d~ciembre, al 31 

de diciembre 1 existen en la gestión 

presupuestaria. Ya que ha hecho tanto 

hincapié en el tema de la ejecución 

presupuestaria, pues le voy a decir 

concretamente. 

En el capítulo sexto, que es el de 

inversiones reales -que es del que a 

mí me gusta más hablar, puesto que es 

el que depende exclusivamente de uno 

mismo, y no depende de terceros-, pues 

le voy a hablar de cifras concretas~ 

Mire usted. Año 1983. Crédito: 

1.496 millones; ejecución -según lo 

que nosotros consideramos, es fase O, 

aunque hay otros criterios divergen

tes- 1 153 millones¡ es decir, un 

10,29%. 

En el año 84, 2.666 millones; eje

cutado 345, un 12,95%, 

Año 85, 4. 049 millones; ejecutado 

el 15,59%; es decir, 631 millones~ 

Año 86, crédito final, 3.423 millo

nes; ejecutado el 30,25%, 1.035 millo-

nes. 

Y me paro aquí, porque éstos son 

los Últimos presupuestos gestionados 

al 100% por el anterior Gobierno. Y 

tengo que hacer una referencia al. an

terior Gobierno, porque se está ha

blando aquí de que Be ejecuta o no se 

ejecuta. Yo creo que todo es compara

ble con algo 1 con algo lo tenemos que 

comparar. Lógicamente tiene que ser 

con una relación histórica. Bien. 

1987 -que llegamos en julio-, 3.546 

millones de crédito presupuestario en 

el Capítulo VI; ejecutado, el 41,18%. 

Entramos -como le he comentado- en ju

lio .. Hasta julio la ejecución era de 

164 millones; es decir, un 4 1 65%o 

Y mire usted. En el ejercicio 
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1988 ••• Y no le voy a poner como excu

sa que es que ha habido motivaciones o 

situaciones extrapresupuestarias que 

han incidido negativamente en la eje

cución, como pueden ser lluvias, im-

portantes lluvias que pospusieron la 

actuación por ejemplo en carreteras o 

en -ordenación del territorio; pudiera 

ser, lo del precio del módulo ante

riormente comentado de la vivienda 

oficial; pudiera ser, el exceso de de

manda de empresas constructoras que 

tanto a nivel estatal como en el resto 

de las Comunidades realizaban, y esto 

ha hecho que se queden determinados 

concursos de,siertos. Tampoco me voy a 

escudar en que se aprobaron en junio y 

sólo ha habido seis meses de ejecución 

presupuestaria, seis meses. ¡Buenot 

Pues aun con todo esto en 1988-, con 

4.721 millones, se ha ejecutado 2.441 

millones; es decir, el 51,71%. Más del 

50% -como bien ha comentado el repre

sentante del Grupo Popular-, que el 

mejor año del Partido Socialista en 

todo el año, con doce meses. Si esto 

no es gestión, no sé qué será para us

ted gestión. 

Modificaciones presupuestarias, que 

también ha hecho especial hincapié a 

las mismas. Bien. Yo le voy a decir y 

vamos a hablar de datos, porque yo 

creo que los datos para eso están. íM! 

re! Y le voy a dar simplificadamente. 

Ejercicio 1985 -para no remitirnos 

hasta el 83-. Modificaciones, número, 

17 2; importe, 1. 558 millones; porcen

taje sobre el presupuesto total -es 

decir, ¿cuál es el porcentaje de modi

ficación que se ha modificado sobre el 

presupuesto aprobado en la Cámara?- un 

31 '4%. 

Año 86. Modificaciones, 143; impor

te, 2. 731 millones; porcentaje sobre 

el presupuesto, 27,3%. 

Año 87 -en el que ya entramos en el 

Gobierno-, 102 modificaciones -¿se dan 

cuenta de la progresiva disminución de 

las modificaciones presupuestarias?-; 

2. 283 millones de importe modificado 

-inferior a los 2.731 del anterior e~-

bierno-; un 19% del total sob¡-e el 

presupuesto .. 

Año 1988. .Modificaciones, 1 O 1; im

porte, 2.468, 2.468 -no 2.800 no sé 

qué. Y no me diga que no, porque las 

cifras las hago yo. (Risas). Me podrá 

cuestionar el Tribunal de Cuentas, pe

ro ustedes desde luego no creo que me 

puedan cuestionar-; porcentaje sobre 

el presupuesto, 16,5%Q 

Luego, ¡señores! ¿DÓnde están esas 

modificaciones?, ¿dónde está esa fal

ta? Aquí lo único que hay, es un res

peto comparativamente.. Porque ya si 

quiere hablamos en términos absolutos, 

de si le parece mucho o le parece po-

co; pero comparativamente este Gobier

no ha realizado el año que menos madi-

ficaciones presupuestarias con el me

nor importe, que representa la menor 

modificación sobre el total del presu-

puesto de los Últimos cuatro años. Y 

usted nos dice que no .. No le entien-

do~ Sigo sin entenderle. 

Y ya hablando de gestión, pues me 
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voy a referir también, ¿por qué no?, 

al Fondo de Compensación Interterrito

rial. -Que, por cierto, todavía estoy 

pendiente de explicación por parte de 

algún Diputado, que se me dijo en un 

de·"terminado momento, allá por el leja

no oc-tubre del año 87 1 que me daría 

cumplida cuenta, así fueron sus pala

bras, de por qué existía esa situa

ción. Estamos a febrero del 89, y yo 

espero, como todo el mundo, que en el 

92 se arregle el asunto y me den in

formación suficiente al respecto-. 

Pues bien. En el Fondo de Compensación 

Interterri torial podemos decir que a 

nuestra llegada existían pendientes de 

cobrar 1. 300 millones. 1. 300 millones 

sin considerar ••• No, no, es que le 

estoy hablando de gestión. Usted está 

cuestionando la gestión del Gobierno, 

y a la fecha de hoy, a la fecha de 

hoy, lo único que queda por gestionar, 

son 250 millones de pesetas del presu

puesto 88. Hemos limpiado todo lo de 

ejercicios anteriores. Si esto no es 

buena gestión, dígame usted lo que es. 

Luego hacen menciones -porque aquí 

yo creo que, claro, como las palabras 

se las lleva el viento ••• -, todo el 

mundo hace determinadas menciones, y 

ahí quedan~ Yo le agradezco una cosa, 

y una afirmación que ha realizado se 

la agradezco. Y es que ha dicho, que 

usted no cree que nosotros tengamos 

clientelismo político a la hora de dar 

las subvenciones a las inversiones. Y 

yo le tengo que ratificar, que efecti

vamente nosotros no tenemos cliente-

lismo político. Y le voy a dar unos 

datos, porque me he tomado las moles

tias. Porque claro 1 como aquí siempre 

se argumentan las mismas cosas, pues 

uno al final dice: ¡Bueno! Pues voy a 

analizar con datos concretos, a ver si 

es verd.ad 1 o no es verdad, lo que se 

dicee Y le tengo que decir lo siguien

te. Por Partidos. Si quiere lo tengo 

por comarcas, lo tengo por pueblos, lo 

tengo por lo que quiera, vamos .. Yo no 

tendría inconveniente en comen·társe

lo. Pero por ·partidos. 

Año 1987, que son presupuestos 

aprobados por el anterior Gobierno, y, 

por lo tanto, suyos son. Del total .. Y 

estamos hablando del Capítulo IV, Ca

pítulo VI y Capítulo VII. Partido So

cialista: 472 millones, el 32,67%. 

Partido Popular: 343 millones, un 

23,78%. CDS: 33 millones, un 2,29%. 

PRP: 98 millones, 6,81%. PDP.,. ¡Bue

no! Otrose El resto~ ... 

1988. Partido Socialista: 1.172 mi

llones, un 57,93%.. ¿Clientelismo? Par-... 

tido Popular: 557 millones, con el 

27,57%. CDS: 29 millones, con el 

1 '46%. PRP: 11 O millones, con el 

5,45%. ¡Bueno! Y aquí tengo que excu

sarme, porque no están incluidas las 

cabeceras de comarca y todas esas no

minativas que podrían influir sustan~ 

cialmente en el reparto, y todos sabe

mos a favor de quién. 

Proyecto de 1989. Partido Socialis

ta: 1.361 millones, el 52,28%. Partido 

Popular: 696 millones, un 26,74%. CDS: 

156 millones, un 6%. ¿Clientelismo? Y 
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se queja de clientelismo, precisamen

te, el Par-tido Socialista~ No lo en

tiendo. Bueno, sí lo en tiendo. Son 

frases que carecen del más mínimo res

paldo, y que se desploman ante el me

nor y riguroso análisis. 

Y yo creo que simplemente con estas 

cifras que he demostrado, señor Valdi

vielso, esa falta de ejecución, esa 

falta de gestión, que usted ha aduci

do, o aludido mejor dicho, a mi carác

ter juvenil -lo cual le agradezco mu

cho-, pues carecen del más mínimo res

paldo, porque a las cifras me remito. 

En breve será remitida la liquidación 

total del presupuesto del 1988, en el 

que podrán todos ustedes verificar y 

constatar las cifras que he menciona

do. Nada más. Muchas graciaso 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero .. 

Vamos a hacer el turno de Portavo

ces, comenzando por el Partido Riojano 

Progresista. Tiene la palabra el señor 

Virosta, por tiempo de diez minutos. 

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias. Señor 

Presidente, Señorías, señor Valdiviel

so. Como ya ha dicho el Portavoz del 

Grupo Popular yo quiero hacer uso de 

mi turno en primer lugar, para que no 

considere la postura de nuestro Grupo 

como una falta de cortesía, y, en se

gundo lugar, para intentar al menos, 

intentar, tranquilizarle. Algunos de 

los temas que ustedes han denunciado, 

que se trae la denuncia aquí1 como fa-

llos del presupuesto 1 nosotros ya los 

hemos corregido vía enmiendas parcia

les, y supongo que serán aceptadas por 

esta Cámara. 

En segundo lugar he de decirle que 

el presupuesto no es perfecto, pero 

tampoco es tan desesperante como usted 

lo ve. Y tenga en cuenta, que este año 

el presupuesto ha sido hecho por el 

Grupo Popular y el CDS. El año que 

viene 1 que nosotros participaremos si 

Dios quiere, verá cómo es mucho me

jor. Yo tendría que aludirle los mis

mos motivos que he aludido antes, y 

para no ser reiterativo los voy a ob

viar. Es decir/ los mismos motivos que 

an·tes hemos expuesto para votar en 

contra de la enmienda a la totalidad 

del Partido Socialista 1 son los que 

nosotros tenemos para votar en contra 

de esta enmienda de ustedes. Por con

siguiente nuestro voto va a ser 1 como 

además se votan conjuntamente, que no. 

No obstante no quiero terminar mi 

intervención sin agradecerle al señor 

Consejero de Economía y Hacienda el 

ofrecimiento hecho, para impartir cla

ses de técnica presupuestaria a los 

miembros de la Comisión de Economía y 

Hacienda. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Vi-

rosta Garoz. 

Pasamos el turno al Grupo Centris

ta, que declina hacer uso de la pala

bra. Y finalmente al Grupo Socialista, 

que también declina hacer uso de la 

palabra. Entonces ... Pide la palabra 
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el señor Val di vielso, supongo que por 

el artículo 55.1. Por una vez tiene la 

palabra, por cinco minutos. Turno de 

rectificación que se llama. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Señor Pr~ 

sidente, Señorías. -Me he olvidado el 

papel de las citas 1 pero, bueno, ex

pondremos sin citas-. 

En cuanto a la falta de informa-

ción, pues tengo que rei-terarme, señor 

Consejero, y señores del Gobierno -al 

fin y al cabo me supongo que las memo

rias1 cada uno la confeccionará en su 

respectiva Consejería-. Y lógicamente 

entiéndame la falta de información. 

Quizá usted, o quizá ustedes, saben lo 

que "ilan a hacer¡ pero es que a noso

tros nos lo tienen que explicar, y la 

verdad es que explican muy poco, fran

camente poco. Y entonces a veces nos 

pasa que lo que nosotros sabemos, 

creemos que los demás lo saben, y a 

veces no es así. Hay que explicarlo 

detall adamen te. Y una Memoria es lo 

más importante, para tener un conoci

miento de lo que va a ser el desarro

llo presupuestario de los números, de 

esos fríos números que indican el gas

to público. Yo le rogaría, que en fu

turos presupuestos las Memorias sean 

bastante más extensas de lo que son. 

Igual evitamos hasta problemas. 

El impuesto sobre sucesiones. Mi

re, yo le he dicho una cosa, yo le he 

dicho una cosa .. Yo sé que ha habido 

unos cambios en este impuesto, que hay 

unas exenciones mayores, y sencilla-

mente le he dicho -y quizá no tenga 

nada que ver con los presupuestos-, le 

he dicho, que cuando este impuesto se 

decía que iba a ser el fin de la he

rencia pública -esto lo he oído yo por 

el Grupo de Alianza Popular 1 y lo digo 

así de claro porque es verdad-, resul

ta que según usted, que es el que va a 

percibir este dinero, este impuesto es 

menor que el anterior. Luego por lo 

tanto hay que decir, que es un buen 

impuesto. Porque todo aquél que cobra 

menos, sobre todo que, las fracciones 

de desgiavación y de exención son me

nores, está beneficiando a,los colee

ti vos más humildes¡ quizá no a las 

grandes fortunas, que será donde el 

impuesto como progresivo ascienda. Pe

ro bueno, pues hay que decirlo todo. 

Aquí hay que hablar de todo, de lo 

bueno y de lo malo. Sin embargo le 

puedo decir que las críticas en los 

periódicos -bueno, de la cuerda que 

puede ser su Grupo o el Partido que le 

apoya-, han sido brutales contra este 

impuesto. Pues parece ser que no es 

así. Porque si se recauda menos, debe 

ser un impuesto bueno, un impuesto me

jor para el que paga. 

Y usted ha dicho una frase: "No son 

productos homogéneos, sino dispares". 

Pues claro que no son productos homo

géneos, sino dispares. Usted tiene una 

sentencia del Tribunal Supremo -creo 

que es del Tribunal Supremo-, donde 

hasta el año 88 frenaba la posible_ re

valorización de la base imponible en 

hase al catastro. Cuando un señor iba 
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a declarar a Hacienda, se podía acoger 

al catastro¡ quiero decir a la valora

ción catastral en su base imponible, 

para que no le subiesen ustedes más· el 

impuesto por una vía de inspección. A 

partir del año 88 desaparece eso, y 

además ustedes actualizan los cata"s-

tras. ¡Mire! Yo le voy a decir una co

sa, y sigo haciendo los cálculos de la 

vieja que al final valen, valen per

fectamente.. Una vivienda en Logroño 

igual ha triplicado su precio; luego 

por tant.o usted, aunque baje el tipo, 

posiblemente recaude mucho más. Eso 

está clarísimo, está clarísimo. Y ha 

habido una modificación del catastro 

en la mayoría de fincas rústicas y ur-

banas-, más añadimos el encarecimiento 

de la vivienda -que ya aquí se ha ma

nifestado y que es obvio que existe-, 

un piso puede valer un 300% más, que 

hace cuatro años. Y no voy a hablar 

más de las viviendas de más precio, 

porque ésas valen mucho más. Por tanto 

es un impuesto que yo creo que ustedes 

deben dar digamos el 11 Do de pecho u, y 

cargar esas viviendas que sabemos que 

se están vendiendo a precio de 35 mi

llones, con tasas de 29 millones, y 

cosas así por el estilo, y declarados 

diez~ Pues tendrán ustedes que dar -al 

que le toca, le toca, pero tendrán us

tedes que dar- la talla en la inspec'

c.ión de los tributos, para poder con-

seguir -mas recaudación. Esta es una 

idea, porque ustedes recaudan también. 

Porque hay una fase -digamos- fea de 

la Hacienda PÚblica, que es cuando se 

coge el dinero del bosillo a los ciu

dadanos; y la fase bonita que es la 

encantadora, que es 'cuando se reparte 

los caramelos. Pero cuidado, que uste

des hoy por hoy también tienen una fa

se de sacar el dinero del bolsillo a 

los ciudadanos ¿eh? Y ahí se hace muy 

poco electoralismo. AhÍ no se hace 

clientelismo político, ni nada de eso. 

AhÍ suele hacerse mucho daño 1 y las 

críticas a los Gobiernos suelen venir 

por ese camino y no por el otro cami

no.. Pero hay que ser corresponsables 

en la labor del Estado, con la Admi-

nistración Central, y con los Gobier

nos autonómicos. Hay que ser corres

ponsables en el gasto pÚblico. No se 

puede decir querernos más dinero, que-

remos más dinero. No, no~ Es que ese 

dinero hay que recaudarlo para pedir

lo, y ahí hay que estar conformando, 

hay que estar conviniendo, hay que es

tar acordando; que es lo que ustedes 

hacen muy poco, acordar. A mí me dice 

-y se lo agradezco al señor Garnica-: 

Es que es usted un hombre dialogante, 

tolerante. Pues creo que ustedes lo 

deben hacer así también, y deben dia

logar con la Administración Central. 

Con esa postura cerrada no consiguen 

los objetivos primordiales, que uste

des y todos queremos en esta cámara. 

En cuanto a lo que es el gasto pú

blico, lo que es la ejecución del pre-

supuesto, yo no he dicho una cosa pue-

ril ni nada de eso. No, no. Yo estoy 

diciendo que usted dijo, que lo gasta

do era lo pagado. Si yo tengo una in-
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formación sobre mi escaño que usted me 

ha mandado, yo tengo unos datos sobre 

los que tengo que obrar. Si usted me 

manda una información mañana, hablare

mos de otro tema& Yo lo que tengo en 

este momento actualizado es los datos, 

sus propios actos, que son lo que me 

indican la capacidad de gestión de es

te Gobierno4 Y la capacidad de gestión 

de este Gobiernoo~D Mire. Yo no sé si 

me dirigía a mí la frase, o se lo de

cía al Partido Socialista, porque yo 

en esa película an·terior no he inter

venidoe Yo de este Gobierno pienso, 

que no está haciendo una buena gestión 

presupuestaria en base a los datos que 

usted me ha facilitado. Nada más. Lo 

que han hecho los demás, lo explicarán 

los demás. Ya no es mi problema. 

Y cuando ••• Recuerdo una frase, 

aunque no he traído las citas, recuer

do una frase del señor Becerra en la 

Legislatura anterior 1 que le decía a 

la Consejería de Trabajo concretamen

te: 11Si ustedes no han conseguido que 

las empresas no accedan a sus subven

ciones, no han conseguido dar más sub

venciones públicas 1 no es porque las 

empresas no tengan problemas, es por

que ustedes no han sabido vender el 

producto 11
• Decía en aquel momento a 

estos señcres que se sientan aquí a la 

izquierda ¿eh? Esto es así y eso es 

gestión pre-supuestaria. Ustedes están 

en este momento no vendiendo un pro

ducto, porque ·tampoco estamos hablando 

de una empresa privada; si hablásemos 

de una empresa privada yo le diría, 

que el volumen de gestiones es objeto 

de despido. Se lo diría así de claro. 

Porque en una empresa privada usted no 

puede ges·tionar el 40% sin que reciba 

una reprimenda el Consejo de Ad.-ninis

tración, que en este caso igual po

dríamos ser nosotrose Eso es así. Pero 

no estamos hablando de una empresa 

privada. Estamos .realmente hablando de 

otra serie de cosas, que es bienestar 

público a través de los dineros públi

cos. Cuando se habla de un volumen de 

2. 400 millones de modificación presu

puestaria para los niveles de presu

puestos y el volumen de millones de 

esta Comunidad Autónoma le puedo de

cir, que es una cantidad importante, 

es una cantidad económica importante~ 

De lo que usted ha ejecutado, si para 

lo que usted ha ejecutado ha logrado 

mover 2.400 millones, ha movido mucho 

dinero del presupuesto. Es mi opinión, 

¿eh?. En porcentajes quizás usted con 

una mente matemática y económica más 

fuerte, podría hacer la proporción y 

sería bastante alta. 

En cuanto.~. Mire. Yo de cliente

lismo he dicho.. • Lo que no se puede 

probar no se debe de decir 1 y yo no 

pUedo decir que ha habido clientelis

mo. Sencillamente he dicho 1 que había 

unos indicios en cuanto a las vivien

das públicas. Que bueno, no lo sé, en 

base quizá*•• Para esto estamos en el 

Parlamento, para que ustedes expliquen 

efectivamente que no hay clientelis

mo. Usted lo ha explicado ••• Yo he di

cho sencillamente que no se debía en~ 
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trar en esa terminología en este Par

lamento porque, la verdad, la altura 

baja bastante, la altura baja bastan

te. Yo no he vuelto a mentar el clien

telismo, he dicho que no lo había. 

Luego, por tanto, yo creo 1 que no va

mos a aplicar el aforismo que el Pre

sidente, a veces, nos aplica con bas

tante frecuencia: uExcusatio non peti

ta, accusatio manifesta". No vamos a 

aplicar ese aforismo~ Yo he dicho, que 

no había clientelismo, que no se puede 

probar ese clientelismo. Y para hacer 

una afirmación, que en política es im

portante -porque cuando hablamos de 

clientelismo hablamos de una mala ad

ministración o una administración in

teresada de los fondos pÚblicos-, creo 

que hay que tener pruebas. Si empeza

mos a respetar, si empezamos a respe

tarnos todos en cuanto a la utiliza

ción de frases o epítetos que indiquen 

esto, creo que elevaremos la altura de 

este Parlamento y nos elevaremos noso

tros mismos. Cuando haya que hacer 

afirmaciones 1 afirmaciones graves 

-porque yo considero grave todo aque

llo que no sea honesto y esto quizás 

no sería deshonesto penal o político 

penal, pero sí sería deshonesto polí

ticamente-, creo que habrá que tener 

pruebas. Si algún día hubiese pruebas 

de tal realidad, yo personalmente se

ría -porque creo que es mi deber y mi 

obligación- el primero en denunciar

lo. No me consta, luego por tanto no 

puedo decir absolutamente nada. Uste

des son los que administran en este 

momento el pueblo riojano y lo gestio

nan el pueblo riojano, y ustedes son 

los responsables de hacer una Adminis

tración honesta, una Administración 

eficaz, y una Administración -general

mente y siempre termino igual- que nos 

haga avanzar~ Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Val 

divielso Tejeiro. Tiene la palabra el 

señor Consejero. Esta vez no hago in

terpretación restrictiva como ve .. Le 

ruego sea breve. 

SR. BONET BORDENAVE-GASSEDAT: Bue

no. Yo quisiera en primer lugar con

testar al representante del Partido 

Riojano Progresista, pues seguramente 

me habré expresado mal. No era mi in

tención afirmar, o dar a entender, lo 

que usted ha entendido, sino que lo 

que quería expresar era, que insistían 

en determinados defectos -y un poco 

aprovechando el hilo que me ha dado 

pie el Diputado señor Valdivielso-, 

errores~ que todos los come·temos. Lo 

que he dicho era, que, bueno, se tra

tara en la Comisión~ Quizás un poco 

aventuradamente, lo puedo reconocer, 

porque el tratar de limar este tipo de 

situaciones erróneas r luego puede lle

var a confusiones. Nada más. No he 

querido por supuesto ni dar clases 

presupuestarias, ni nada más lejos de 

la realidad. 

En relación a usted, señor Valdi

vielso, le tengo que decir, que desde 

luego intentaremos, intentaremos, que 
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los pr6ximos presupuestos 1 las Memo

rias que reflejen la actuación de cada 

Consejería, sean lo más amplias y lo 

más detalladas posible, para que de 

esta forma pues pueda tener una mejor 

opinión. Indudablemente beneficiará a 

todos, por cuanto clarificará determi

nadas posturas sobre determinadas en

miendas, que, a lo mejor, teniendo la 

información, no se hubieran realiza

do~ Por lo tanto desde aquí ahora me 

comprometo a una mejor confección, si 

ello es posible 1 de la ~1emoria de las 

diversas Consejerías. 

Como bien ha dicho, el Impuesto so

bre Sucesiones no es un tema de debate 

aquí .. Es del Estado Central, y yo no 

voy a decir si es bueno o si es malo, 

si es A o si es B. Pero lo que sí 

quiero recoger un poco, es sus apre

ciaciones o sus definiciones sobre la 

corresponsabilidad fiscalé A mí me en

cantaría, me encantaría -y se lo digo 

con la mano en el corazón-, que tuvié

ramos la corresponsabilidad fiscal so

bre todos los ingres~s; es decir, to

dos los impuestos -entre otras figu

ras- que se recaudan aquí en La Rio

ja. Y si usted hace una indicación en 

ese sentido, usted me ha interpretado 

a m.í en una actuación que hace no mu

cho tiempo mantuve en el Consejo de 

Política Fiscal y Financiera en este 

sentido¡ de por qué no se daba corres

ponsabilidad fiscal a las Comunidades 

Autónomas. Decir esto, y cambiar de 

color el Hinistro de Hacienda fue todo 

uno. O sea 1 que una cosa es lo que de-

seamos, y otra cosa es lo que se puede 

conseguir. 

En cuanto a la ejecución del resto 

de los capítulos, que creo que es bue

no comentarlo~ puesto que parece ser 

que ha hecho mención de las subvencio

nes y las transferencias, le voy a de

cir en general cuál es la ejecución 

presupuestaria a la fecha del cierre 

por capítulos. Mire usted, en el Ca-

pítulo IV, que usted sabe es transfe

rencias corrientes 1 el porcentaje de 

ejecución es el 82,67%, 82,67%.. Y en 

el Capítulo VII, transferencias de ca

pital -aquí ha bajado algo-, se centra 

en el 50% de ejecución presupuestaria 

con diversos Ayuntamientos. Yo consi

dero que estas cifras son bastante, 

bastante esperanzadoras, y dan pie- a 

pensar que irá mejorando la gestión. 

Porque bien es cierto que aquí estamos 

un poco sujetos a la actuación de los 

propios Ayun·tamientos, por cuanto no

sotros apoyamos financieramente la 

aceptación en ellos 1 pero quien con

trata, ejecuta y gestiona la obra son 

ellos, y no nosotros. 

Y en relación -por Último y para 

terminar- con el clientelismo políti

co, pues era obvio que esa frase no 

iba dirigida a ustedes~ He aprovechado 

que el Ebro pasa por Zaragoza, para 

contestar algo que no me dejaron con

testar en la anterior ocasión. Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. Como estaba anunciado 1 pasamos 
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ahora a la votación conjunta de las 

dos enmiendas. 

¿Votos fá.vorables a las enmiendas 

de la totalidad? Gracias. ¿Votos con-

trarios? Gracias. ¿Abstenciones? 

' SR. FERNANDEZ IIERRERO: Resultado 

de la votación: Votos afirmativos, 15; 

votos negativos, 17. 

SR. PRESIDENTE: Quedan pues .recha

zadas las dos enmiendas a la totalidad 

de los presupuestos, que pasarán ahora 

a la Comisión correspondiente para 

continuar la tramitación .. 

Se levanta la ses-ión. 

{Eran las veintiuna horas y veinti

dós minutos) • 

- 1747 -



Número 47 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja 

DIARIO DE SESIONES DE LA 

DIPUTACION GENERAl DE lA RIOJA 

Nombre. 

Dirección .. 

Teléfono .... 

D. P .................... . 

Forma de pago: 

Ciudad ..... 

Provincia __ 

BOLETIN 
DE SUSCRIPCION 

Transferencia o ingreso en la cuenta corriente de la Caja de Ahorros de La Rioja núm. 
1 l- 79015666- 2 o giro postal dirigido a Diputaci~n General de La J3.ioja. , 

26001 LOO ROÑO (La Rioja). Marques de San N leo las_ s/n_ 

P-D 



PRECIO DE LA SUSCRIPCION 

BOLETIN OFICIAL 

Un año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000 ptas. 

Precio del ejemplar . ... , .... , , . . 100 u 

EDICION Y SUSCRIPCIONES 

SERVICIO DE PUBLICACIONES 
DE lA 

DIPUTACION GENERAl DE LA RIOJA 
Marqu~s de San Nicolás. s/n. 

26001 LOGROÑO 
{la Rioja) 


		2013-07-02T12:26:28+0200
	Srv. Publicaciones




